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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Vísta la conveniencia de
extender al Cuerpo  de. Ingenieros Geó
grafos el Decreto-ley del Ministerio 
de Fomento de 15 de Agosto ÚH irnp, 
referente a  calificaciones de 'aptitud, 
miál condición previa indispensable 
para ascender a determinadas cate
gorías, así como atendiendo a la de 
abreviar los plazos de llegada- a las
tiperiores de Ingenieros noto vi ámen

le distinguidos, con bien del servicio 
Gil Estado, el Presidente del Consejo 

Ministros, de acuerdo con dicho 
Consejo, tiene el honor de '«'órneler a 
la aprobación de V. M. eí siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 20 de Febrero de 1928, 

SEÑOR:
A L  R P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  O rbanhua

REAL DECRETO 

mürrs. 332.

De conformidad con Mí Consejo de 
Ministros y  a propuesta de su Presí
danle,

Vengo en decretar:

1.® En lo sucesivo será condición 
precisa para ascender en el Cueipc de 
ingenieros Geógrafos a Inspector ge
neral, a Jefe de segunda y a Ingen ie
ro segundo declaración previa de * ap
titud para obtener tales ascensos.

2.° Los que figuren ocupando los 
primeros puestos de las escalas de Je
fes de primera, de Ingenieros prim e
ros y de Ingenieros de entrada serán 
calificados en primera instancia por 
Juntas, - presididas todas por eí más ' 
calificado de los Inspectores genera
les. que en lo venidero será Mamado 
Presidente de las Juntas Calificadoras.

Estas Juntas serán: una, encargada 
de las calificaciones para eLascenso a 
Inspectores generales; se compondrá 
de un Vocal de esta categoría, elegi
do por lodos los de ella y por los Je
fes de prim era; de otro o un Ingenie
ro Jefe de primera, ya declarado apto 
para el ascenso, nombrado p o r  el Pro.
Gdento del,Consejo, de-Ministros,-y de 
un Ingeniero Jefe de primera, apio 
también elegido por todos los de p r i
mera y segunda.

En la primera calificación que esta 
Junta realice se prescindirá de los 
Jefes de primera, por no haber toda
vía recaído declaración ae aptitud en 
ninguno, y el Presidente (1e} Consejo 
designará para ella dos Inspectores 
generóles en vez de uno, y los Jefec 
elegirán otro Inspector general, arte- 
más del elegido en concurrencia con 
ios de esta categoría.

Otra, calificadora de la aptitud para 
el ascenso de Ingenieros .primeros*, a " 
Jefes de segunda, integróla, por tres- 
Ingenieros Jefes elegidos por todos 
ios del Cuerpo y los Ingenieros pri

meros; otro Ingeniero Jefe desig
nado por el Presidente del Conse
jo ; dos íngenrems primeros ya de
clarados aptos, uno elegido por to
dos los de su clase y otro nombrado 
por aquella Autoridad; y, por último, 
el Presidente, o a falta de él el Vi
cepresidente de la Asociación de Geón 
grafos.

La primera vez que esta Junta sé 
reúna serán los Ingenieros primeios 
sustituidos por Jefes de segunda, uno 
elegido por todos los de aquella clase 
y otro designado por.el Presid iste del 
Consejo de Ministros.

Y  una tercera para caliñear a los 
ingenieros de entrada, compuesta por 
el Jefe 'del personal, ios de los grupos 
topográficos, ios de los servicios del 
geodesia, parcelación y meteorología*
0 a falta de éstos, por ios de los eo-* 
rrespondlentes Negociados, y, por úk 
timo, por el Presidente de la  Asocian 
ción de Geógrafos.

*#’i los nombramientos que ineunn 
ríen a ía Superioridad designará ésta 
propietarios y suplentes, y en las ven
1 aciones *e elegirán asirnisma soplen-4 
les, uno j^ r  cíase.

3.° Tan pronto se constituyan las 
luidas examinarán los expedientes, 
servicios y circunstancias de los cua
co Jefes de primera, cinco Ingeniemos 
primeros, y seis Ingenieros de entran 
:1a en cabeza de las respectivas esea- 
as; y en vista de tales exámenes y  

*n vis tu de cuantos datos hayan lo-* 
,rrado procurarse los Vocales, procer 
lerán éstas, sin previa discusión, pro-* 
úbida en bis Juntas, a votar en con
dene i a, a modo de Jurado y  en vota-? 
’ión cereta , ía aptitud para el aseen-*- 
:o de 'cada uno .a- los que,' do más am*
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jtiguo a más moderno, hayan de ser 
ral jileados.

De resultar alguno calificado de no 
apto se pasará a votar la aptitud del 
que inmediatamente siga en la escala 
a los primeramente considerados, pa
ra que en todo tiempo haya en cadá 
categoría el número de aptos indica
do en el prim er párrafo de este ar
tículo.

A.° Tan pronto hayan sido hechas 
las primeras calificaciones en las tres 
clases, se procederá a constituir las 
Juntas normales para las sucesivas, 
con las composiciones puntualizadas 
en el artículo 2.°

5.° Bases del personal ju icio ex
presado por cada uno de los votantes 
con sus votos será el individualmen
te formado respecto a condiciones de 
mando, laboriosidad, tiempo y calidad 
de servicios, y, en general, los histo
riales de los calificados y sus capaci
dades para el desempeño de los di
versos cometidos a cargo del Cuerpo' 
de Geógrafos, debiendo las Juntas re
lacionar la amplitud de tales capaci
dades con la altura del empleo para 
el que cada una declare la aptitud.

6.° Se darán a todos los votantes 
papeletas mecanografiadas, idénticas 
cada una, con el nombre de uno de 
los sometidos a calificación y estas 
dos frases: “ Aptitud acreditada” y 
**Aptitud por acreditar” . Para que m  
las votaciones sea tachada por cada 
votante la que no quiera emplear.

7.° Tanto la Dirección como los 
Ingenieros de cualquier categoría a 
«cuyas órdenes hayan servido quienes 
hayan de ser calificados, facilitarán 
a los calificadores que se los pidan 
cuantos datos les consten sobre ac
tuaciones y servicios de aquéllos.

8.° Verificadas a presencia de to
dos los individuos de las Juntas las 
votaciones y las escrutinios de éstas, 
se redactará inmediatamente acta de 
los resultados, consignando los acuer
dos unánimes y los adoptados por 
mayoría, especificando en éstos los 
números de votos en pro y en contra. 
V  sólo cuando todos los asistentes 
hayan firmado el acta podrá ser le
vantada la sesión.

Dichas actás, con los correspondien
tes oficios de remisión, serán segui
damente entregadas por el Presidente 
de las Juntas en persona al D irector 
general, y  de ellas quedarán autori
zadas copias en libros que cada una 
de aquellas Juntas llevará.

9.® Cuando tas votaciones sean por 
mayoría tendrán los votantes facultad 
personal para romper, si así quieren 
hacerlo, el secreto de su voto, y  de

clarar, en individual escrito presen
tado al D irector general, cuál fué el 
de quien lo firme. Pero en la in teli
gencia de que para ello habrá de ir  
tal declaración acompañada de las 
razones que movieron al firmante a 
em itirlo en el sentido en que lo hizo.

10. El D irector general elevará las 
actas al Presidente del Consejo de 
Ministros, quien en vista de ellas, ae 
los documentos mencionados en el 
artículo 9.°, caso de haberlos, y  de los 
asesoramientos especiales que haya 
menester, si más necesitaren resolve
rá lo que estime pror*»d°ote robre 
las declaraciones de aptitud.

11. En los expedientes personales 
de los declarados aptos se anotará 
tai declaración, que ai proponerlos, 
en su día, para ascenso, se hará cons
tar para poder otorgar éste.

En los de los no declarados aptos 
no se consignará tal circunstancia, 
pues la aptitud por acreditar, para 
superiores funciones, no constituye 
descaí ificación moralmente equipara- 
ble a la postergación, sino demora en 
el reconocimiento de tal aptitud, que 
puede obedecer a diversas causas, 
acaso no imputables a voluntad del 
calificado. Pero para dar a quien en 
una reunión de las Juntas no haya 
sido declarado apto para el ascenso 
tiempo de prepararse en forma que 
aleje de él el riesgo de segunda de
claración negativa, no podrá ser to
mado en consideración, en nuevas 
calificaciones venideras, hasta pasado 
un año, si es Ingeniero de entrada; 
dos, si lo es de ( prim era, y  tres, si 
Jefe.

12. Nadie que no cuente dos años 
de efectividad y  ejercicio en las fun
ciones de su clase podrá ser decla
rado apto para el ascenso. Mas de ser 
ésta la sola causa en la demora de 
la declaración, al ascender, en su día, 
se colocará en el lugar de la escala 
que le habría correspondido de no 
haberse aplazado aquella declaración.

13. Siem pre que en alguna de 
las clases para ascender a las cua
les exige es’le D ecreto aptitud de
clarada, se produzcan ascensos, 
lo partic ipará  el Jefe  del Personal 
al P residente de las Junías, para 
que reuniéndolas proceda a nuevas 
declaraciones. A  fin de que siem 
pre haya el núm ero de Jefes de 
prim era e Ingen ieros de prim era y 
de entrada ya declarados apios, 
qu«e previene el artícu lo 3.°

14. De cada cuatro vacantes de 
Inspectores genera les y  Jefes de 
segunda o In gen ieros  <ía segunda 
que al turno de ascenso correspon 

dan— y no de re ingreso  de shaper-* 
num erarios —  se cubrirán precisa-? 
mente por antigüedad las prim era, 
tercera  y cuarta, y  por elección 
entre todos los declarados apios,. 
la segunda.

A l e fecto , al producirse' la priV 
m era de cada '* sucesivo grupo á i 
cuatro, ei Jefe del Personal lo co
m unicará al Presidente de las Jun-< 
tas, para que, reuniendo la  que 
proceda, le dé cuenta de quién ó 
quiénes, de los ya declarados ap
tos hayan so lic itado les sea con
cedido ascenso por elección , o  qué 
para el m ism o hayan sido s ign ifi
cados por sus Jefes de grupo, serv i
cio o sección, en casos de tratarse de 
ascensos a Jefes o a Ingenieros fie se-: 
gund*a por la Asociación de Geógrafos, 
haciendo constar ésta en la propuesta 
hacerse ésta por mayoría de votos no 
in fe r io r  al 99 por 109 do sus so-: 
oiog. Bien entendido que en las  
solicitudes o propuestas han de 
alagarse los especia les merecí-* 
m íen los que les s irvan  de base.

E l Presidente in form ará , además, 
a las Juntas1, de los servic ios, m é
ritos  y dem ás circuntancias de los 
demás aptos, según resu lten de sus 
expedientes personales o resu lten ' 
de ind igestib le notoriedad.

T e rm i nadas estas expos i c-ione s, 
se procederá» sin  d iscusión previa , 
que no será tolerada, a votar secre
tam ente el nombre del s ign ificado ' 
para cubrir la elección de la  se
gunda vacante de los cuatro t u r - ; 
nos, dignificación que en los casos , 
en que aparezca indudablemente 
ju sto  podrá recaer en el más an ti- i 
guo. i

De ser la votación  unánime o de j 
a rro ja r" m ayoría  no in fe r io r  a l 80 
p or ,100 de los votantes, le será p o r  
la Superioridad reconocido derecho { 
al designado para ser por elección » 
ascendido, cuando se produzca la ¡ 
segunda vacante de las cuatro in- j  
dfcadas. De no reun ir nadie t m á - ‘ 
mmes su fragios, ni aquélla  m encio
nada m ayoría, el Di re genera l 
fo rm u lará  razonado in fo rm e .oh ie 
quién deba, en su entender, ser el 
elegido, o si procede proveer por, 
antigüedad la citada vacante. P e ro  
en este caso la s igu iente a 'é l la ,  en 
vez ue ser considerada como terce
ra de un turno de cuatro, se con
siderará com o prim era del p rim e
ro dé sucesivos grupos de cuatro.

En todo caso, la designación del 
derecho a elección será hecha de 
Real orden por el Presidente. d#i 
Consejo de M inistro^.
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15. Las Inspectores general es 
'del Cuerpo de Ingenieros, geógra
fos se denominarán, por orden des
cendente de categorías, -Presidente, 
de las J.untas calificadoras, prim er 
Inspector general y los dem as,“Ins
pectores generales.

Supuesta en toéos éstos la apti- • 
túd para ascender a prim er Inspec
tor, cuando yaque tal car.go, será 
provisto en el que. el Presidente del 
Consejo de Ministros elija para él.

El ascensto a. Presidente de las 
Juntas del prim er Inspector será 
bonferidd por an tig ü ed ad es i 11 de
fectos, que en el inverosímil caso 
de existir habrán de ser examina
dos por el Consejo de M inistros, 
qué, de apreciarlos, dictará Real 
orden de jubilación del incurso .en 
ella.

¡Dado en Palacio a veinte dé  ̂Fe
brero de mil novecientos /veinti
ocho.

ALFONSO

«1 Presidíalo &ék C«n««]o dt» Mlaiitro®,
Mig u el  P iumo b s  R ivera  y  Orbanju£.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

* Habiéndose padecido un error de 
copia en el Decreto publicado en la 
íG a g b ta  d e  M a d r id  del d ía  21 del ac
hual, debidamente rectiñcado se trans-, 
iféribe a continuación.

 REAL DECRETO
 Núm. 300 (rectificado) ,

Accediendo a lo solicitado por don 
Roberto Robert Suris Gorgoll y Bas- 
ter, Conde de Torroella de Montgrí, 
;con Grandeza, Conde de Serra  y Sant 
Iscle y Marqués de Robert; a propues
ta  del Ministro de Gracia y Justicia y 
de acuerdo con el parecer de Mi Cón- 
fe'ejo de Ministros,

Vengo en concederle el cambio del 
título de Conde de Serra y Sant Iscle 
por el de Marqués de Serralavega, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos- 

{. Dado en Palacio a veinte de Febre- 
de mil novecientos veintiocho.

t /  ALFONSO
\ S  MIalotre dt (Smola y Justieia»

Galo Ponte E acartín.

MINISTERIO DE MARIA

EXPOSICION 
í ¡SEÑOR: El Real decreto de 9 de 
rffiQyiombre dé 1912, que concedió abo

no de tiempo de s'ervicío a las fuer
zas que operaron en los territorios 
del Rif, no es aplicable a las ’de la 
Armada que tomaron parto en el des
embarco y'ocupación cje Larache, rea
lizando en esta sena durante los años 
1 9 1 1  y 1912 una, labor tan ardua y 
penosa como digna de encomio.- 

Notorias razones de justicia,' apre
ciadas por elr Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, evidencian la nece
sidad de ^que el expresado beneficio 
se aplique también a las aludidas 
fuerzas militares de Marina; por ello, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De- 
erólo. • : •.

Madrid, 15 de Febrero de 1928.

SEÑOR:
A L.R. P. de V. M., 

Honorio Corn ejo  y  Carvajal*

REAL DECRETO

Núm. 383.

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede abono 

de tiempo de servicio de campaña en 
la misma medida que se hizo a las 
fuerzas del Ejército, en virtud de los 
preceptos de Mi Decreto de 9 de No
viembre de 1912, a las fuerzas de la 
Armada que efectuaron el desembar
co y ocupación del territorio de La
rache desde el día 8 de Junio de 1911, 
fecha de aquél, hasta 1.° de Noviem
bre de 1912, en qué comenzó a surtir 
efecto el Real decreto del Ministerio 
de la Guerra de 13 de Mayo de 1916- 

Dado en Palacio a quince de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

Él Ministro do Marina,
H o n o rio  Co r n e jo  y  Ca r v a ja l .

MINISTERIO d e  la  gobernación

REALES DECRETOS
Núm. 384.

De conformidad con Mi Consejo de , 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Becerril 
con el de Serracín, ambos de la pro
vincia de Segovia, para sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a catorce de Fe
brero de mil novecientos''v e in t io c h o .

ALFONSO
Ei Ministro da ha Gobernación,

Be v e r ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 385.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente r 
Artículo único- Se aprueba la agru

pación del’ Ayuntamiento de Robre
gordo con el de Somosierra, ambos de 
la provincia de Madrid, para sostener 
un Secretario común.

Dado en palacio, a catorce de Fe
brero de mil novecientos veintiocho.

. ALFONSO 
M  Ministro do la Gobernación,

Se v ir ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 386.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo ¿iguiente:
Artículo único- Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Fuente
nebro con el de Pardilla, ambos denla 
provincia de Burgos, para sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a catorce de Fe
brero de mil novecientos' veintiocho.

ALFONSO
K! Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A m m .

Núm. 337.
De conformidad con Mi Consejo dé 

Ministros y a propuesta del de la Gô . 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único- Se aprueba la agriu 

pación del Ayuntamiento de Iruña con 
el de Mendoza, ambos' do la provincia 
de Alava, para, sostener un Secretario 
común.

Dado en Palacio a catorce de Fe
brero de mil novecientos' veintiocho.

ALFONSO
El Ministro dte U Gobernación,

giVERiANO Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 388.
De conformidad con Mi Consejo, de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se. aprueba la aacru.-.
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pación de los Ayuntamientos de Guils 
de Cerdaña, Bolvir y Urtg, las tres de 
¡la provincia de Gerona, para sostener 
un Secretario común. '

Dado en Palacio a catorce de Fe
brero de mil novecientos' veintiocho.

• ALFONSO,
El Ministra de 1.a Gobernación»

S jsv er ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

N úm. 389.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del do la Go
bernación,

.Vengo en decretar lo .siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Legorreta 
¡con el de Baliarraín, ambos de la pro
vincia de Guipúzcoa, para .sostener un 
Secretario común.

Dado en Palacio a catorce de Fe
brero de mil novecientos' veintiocho.

ALFONSO
El Míaistr© da la

Hbyj&r ia n o  M artI n e z  A n id o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS.

REAL ORDEN 
Núm. 280.

Exorno. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
#e ha servido disponer que los be
neficios otorgados a los trigos de 
|)rodúcción nacional/ por Real or- 
qe-n de es4ta Presidencia del Conse
jo de M inistros núm. 279, de fe
cha 22 del actual, en relación con 
las tarifas de transporte , se ex
tiendan también a las ;harinas'. ele 
bichos trigos, en las mismas eon- 
Sdiciones y c o a  arreglo a lo d is- 
fcupuesto en la mencionada Soberana 
disposición.

Es asimismo la voluntad do S. M. 
qué la bonificación de referencia 
6e 'entienda aplicable a lodos los 
transportes de trigo y harinas que 
Fe realicen en ;e.l in terior de la Pen
ínsula^ aun cuando no . lleguen a 
puerto, exceptuando únicam ente los 
procedentes de- importación, con 
arreglo a la autorización concedi
da en el Real decreto do 19 del 
mes de Febrero actual.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios4 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid. 23 de Fegrero de 1928 .
’ ( : PRIMO DE RIVERA
Señor M inistro de Fomento.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 187.

limo. Sr.: De'Conformidad 'con lo 
preceptuado en e:l artículo 4.°, ap ar
tado e)„ le tra .a) del Reglamento de 
7 de Septiembre do 1918,'dictado 
para la aplicación de. la ley de Ba
ses de los Funcionarios, de la Ad
ministración civil del Estado de 22 
de Julio del mismo año, v

S. M. el Reyw (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a la plaza de Ofi
cial de prim era clase del Cuerpo 
adm inistrativo de este Mi ni lorio, 
dotada con el haber anual de 5.000 
pesetas y vacante por defunción de 
D. Antonio Sandoval, que la servía, 
a D. Salvador F rancisco  Real y F lo
rit, que ocupa el primer lugar de la 
escala de Oficiales J de A dm inistra
ción de segunda clase.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. J. muchos 
años. Madrid, 17 de . Febrero de 
1928.

PONTE

Señor iDifjee'tor general de J u s ti
cia, Culto y Asuntos generales4.

Núm . 188.
limo. S r.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 4.°, apar
tado E), letra a) del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, dictado pa
ra la aplicación de la ley de Bases 
de los funcionarios de la Administra
ción civil del Estado de 22 de Julio 
del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover a la plaza de Ofisial 
de segunda clase del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio^ dotada 
con el haber anual de 4.000 pesetas 
y vacante p/.r haber sido también 
promovida D. Salvador Francisco Real 
y Florit, que la servía, a D. Fernan
do Calzado y Rey, que ocupa el pri
mer lugar de la escala de Oficiales de 
Administración de tercera clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 189.

limo. S r.: Vista la instancia eleva
da por D. Mariano Nieto Esteban, Db 
rector de primera clasé del Cuerpo* 
de Prisiones, con destino en la 4Pro-« 
yincial de Málaga, en solicitud de quo 
le sean abonados Iqs haberes corres
pondientes ai lapso de tiempo com* 
prendido caire el 14 de Febrero de 
1922 hasta el 30 de Agosto de dicho 
año:
* Resultando que en 6 de Marzo dé 
1922 fuó .corregido el reclamante con 
dos años de excédencia forzosa pot* 
cada una de dos fallas menos graves 
y con un año de postergación para el 
ascenso por cada una de do>s leves» 
aue ai amparo de una legislación más 
beneficiosa y a instancia del interé- 
sado, le fueron conmutadas, por Re
solución de 8 de Julio de 1922, por 
la pérdida de diez puestos en el Es
calafón por cada una de las dos fa-D 
tas menos graves apreciadas, y por 
la multa de quince días de haber ,por 
las leves, teniendo efectividad dicha 
conmutación, según- se. consigna ex
presamente en la orden de su conce
sión, a partir de la fecha en que fué 
otorgada, esto es, del 8 de Julio de 
1922:

Resultando que por Real orden de 
21 de Abril del año 1926, resolviendo 
las instancias a que alude el. ínter»* 
sado en su escrito, se le manifestó 
que la anterior Resolución de 8, dé 
Julio de 1922 aparece por el mismo 
apelada a los efectos de que se le co
menzase a contar desde q1 14 de Fe
brero de 1922 en lugar de desde él 
día 8 de Julio, la conmutación, ha
biendo sido desestimada dicha peti
ción, de acuerdo con lo informado por 
la Junta Superior Inspectora, en 21 
de Noviembre del propio año de 1922, 
comunicándose dich# resolución al 
íeresado, según minuta que obra en 
el expediente, sin que por todo ello 
sea admisible trate de alegar en apo-- 
yo de su pretendido derecho, hecho# 
ya juzgados en resoluciones que Ib 
han sido reiteradamente notificadas:

Considerando que, no obstante la 
conmutación, es evidente que no pudo 
volver al servicio activo mientras no 
existiera vacante de Director de p ri
mera clase por llevar implícita la 
corrección de excedencia forzosa el 
cese ele sus funciones de Director, sin 
que hasta el momento en que volvió 
al servicio activo en la primera pla< 
za que vacó de su categoría puedan 
acreditársele haberes; no podiendo 
alegarse, como lo hace el reclamante, 
que él no tiene Ja culpa de que tío 
. hubiese, vacante antea, sin reflexiona!
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que a nadie pueden imputarse los he
chos ocasionales de la corrección con
mutada irá? que al propio reclaman
te,, cori todas las consecuencias que 
de los mismos se desprenden:

Considerando que hallándose pro
vistas todas las plazas de Directores 
de primera clase consignadas en el 
presupuesto, no cabe acreditar en una 
misma plaza haberes a dos funciona
rios de dicha clase, al extremo de que 
aquellos que cumplían el tiempo hPe 
excedencia forzosa, no ya por conmu
tación, como en el caso présenlo, sino 
por extinción del tiempo total asig
nado a la corrección,, siempre espe
raron para su reingreso en activo la 
existencia de vacante, sin acreditar 
haberes hasta el momento de su re
ferido ingreso,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer se desestimé la re
clamación formulada por D. Mariano 
Nieto Esteban por carecer de funda- 
•mento legal.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos anos. 
Madrid, 20 de Febrero <<§e 1928.

•PONTE

Señor Director generad de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 108.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Mario Guillén SaJaya, Au
xiliar ■ administratavo del latastro le 
rústica, afecto ,a la Jefatura provincial 
de Segovia* .

S. M. el Rey (q. D. de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien conceder a 
aquel señor licencia de un mes por 
enfermo, con sueldo entero, de confor
midad con lo que dispone el artícu
lo 33 del vigente Reglamento do 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de T2 de Diciembre de 1924; licencia 
que* empezará a contarse desde e! día 
8 del actual, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V I. para 
ios debidos efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, '20 de Febrero 
4e 1928.

CALVO BOTELO

Bañer Director general de Propiedades
y Contribución territoriaL

Núm. 107. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Galiana Soler, Aparejador del Ca
tastro de la riqueza urbana, con des
tino en la provincia de Teruel, en so
licitud de que le sea canead id a licen
cia de un mes para asuntos ¡propios, 
y teniendo en cuenta lo que dispone 
el artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S, M. el Rey i(q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al mencionado fun
cionario la dicha licencia, sin abono 
de sueldo,

De !>a;l orden lo’ digo a V. I. para 
tos efec-tos consiguientes. Dios guarde 
¡a V. T. muchos años. Madrid, 23 de 
Febrero de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial.

a V. L muchos años. Madrid, 23 del 
Febrero dé 1928.

CALVO BOTELO 
.Señor Director general de Propiedades 

j  Contribución territorial.

Núm. 109.
S. M. el Rey ,(q. D. g.L atendiendo á 

las razones expuestas por los infere-* 
sados, ha tenido a bien admitir las re-f 
mínelas presentadas de sus cargos do 
Presidente y Vocales, resped ivamen--: 
te. del segundo Tribunal de oposicio-* 
nes a plazas de Auxiliares de Cuerpo, 
general de Hacienda a D. Ramiro Nei-j 
ra Revuelta, D. Alfredo Prados Suá-* 
rez v D. Octavio Suárez Triclán.

‘Es asimismo la voluntad de S. 
que los mencionados Tribunales do! 
oposición queden integrados por loé. 
siguí-entes funcionarios:

Primer Tribunal.
Presidente, D. Alejandro Rutz dd 

Tejada, Jefe de Administración dé 
primera clase en la Dirección general 
de Rentas públicas. Ij

Vocales: D. Matías Galán Sancha 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
Depositario-pagador dé la Tesorería-* 
Contaduría de Hacienda en esta pro-* 
vincin: D. Luis Gil Pérez, Jefe de Ne-¡ 
gociado de tercera 'dase, Liquidador! 
de Utilidades m  el . Tribunal Eeonó-í 
maooadimifnistrativo de esta provineiaj 
D. Alfonso Esteban Lápez-Aranda, 
Jefe de Negociad® ^el Cuerpo Pericial 
de Contabilidad del Estado en la Di-» 
receíún general de Tesorería y Gen-* 
tahiáiídad.

Seerelarioi, D, Alberto de la Rí cá 
Arenal, Oficial de primera ciase en la! 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial.

Taquígrafo, D. Santiago Sauz Gar-i 
cía, Oficial de segunda clase en la Ofi-* 
c latía mayor «¿e ^ste Ministerio.

Durante la actuación de los indívD 
dúos procedentes del Ejército y de lal 
Armada, que han de ser examinados 
én primer lugar por el pra©edentfií 
Tribunal, formará parte éel raism© el 
Jefe del Ejército que a tal efecto &erá 
designado por la Junta Calificadora dü 
aspiranitess a destinos públicos. f

Segundo Tribunal, ' |
Presidente, D. Manuel IIRoa Fern 

nánéez, Jefe de Administración de ler-* 
cera elase, Tesorero-Contador dé Ha* 
rienda en esta provincm.

Vocales: D. Juan Bengoecbca Valle, 
Jefe de Negociado de* primera clase etí 
la Dirección general de Propiedades y

Núm. 1 0 9  
limo. Sr.: Vistas fas reglas aproba

d-as por Real orden de 10 de Noviem
bre de 1927, a las que han ajustar
se las oposiciones convocadas para (cu
brir tres plazas de Aparejadores del 
Servicio del Catastro de la riqueza ur
bana,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

Primero. Qué el Tribunal que ha 
de juzgar las citadas oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Aparejadores 
del Ga l asteo de la r iqueza urbana, que
de constituido en Ja forma siguiente: 

Presidente: El Director general de 
Propiedades y Contribución terriforiail, 
quien podrá delegar en un Jefe de 
Adminsteiación del Cuerpo de Arqui
tectos del Catastro.

Vocales: D. Manuel Germán Ruiz 
Benén, Arquitecto del Catastro* Jefe 
de Negociado, y D. Luis ,Mosteico 7 
Ganas, designado por la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, y 
Secretario, D. Alberto Badillo y Pinto, 
Aparejador primñro del Catastro de la 
riqueza urbana.

Segundo. Los ejercicios darán prin
cipio el día 12 del próximo mes de 
Marzo, a las diez y seis horas, en el 
loca! de esa Dirección general

Tercero. El Tribunal fijará en el 
tablón d¡e anuncios de este Ministerio 
i a convocatoria detallada para cada 
uno de los ejercicios, en la que se fija
rá el número de opositores que han 
de acudir a practicarlo rada día, ma 
terial de que fian de proveerse, eteé 
lera.

¡ Real orden lo digo a V. I. para
los efectos consiguientes. Dios guardo
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Contribución territorial; IX Eduardo 
.Moral Díaz, Jefe de Negociado de ter
cera elase, Liquidador de Utilidades 
en Ib  Di rece i dn “general de Rentas pú~ 
bfieas, y  U. Aurelio López Hidalgo, 
M íe  de Negociado; del Cuerpo Pericia] 
¡de Contabilidad del Estado.

Secretario. D. Serafín Rodríguez 
Garda, Oficial de tercera clase,. Liqui
dador de Utilidades en. la Dirección 
general de Rentas públicas.

Taquígrafo, B. Mirtilo Evetio Jimé
nez Antequera, Jefe de Negociado de 
tercera clase en el Tribunal Económ i- 
coadministsraLivo Central.

El precedente Tribunal examinará, 
y  calificará en primer término a los 
opositores aprobados en expectación 
de destino del suprimido Tribunal de 
Cuentas del Reino.

De Real orden lo digo a Y. S* para 
j&u conocimiento* el de los interesados' 
y  demás efectos. Dios guarde' a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 23 da Febrero 
de 1928.

CALYO SGTELO
Señor Jefe de Personal de este Minis

terio*

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES  

Núm. 328.

lim o. Sr.: Habiéndose padecido
error dé hecho en la resolución  de 
los expedientes incoados p o r  don 
Ram ón Navarro Ochoa, veem o cíe 
Mancilla (N avarra ); D. E varisto  
Rueda Y illalba, vecino de Guardo 
( Falencia ; D. Santiago Urbina 
Jáuregul, vecino de . V itoria- (A la 
v a } ,  calle de Francia, 55, y  don 
José Sánchez Belm onte, vecin o  de 
A lm ería, calle deí Albañil, :mm. ñ, 

S. M. el Ruy (q . D. g .) se ha ser
vido disponer se entiendan rectifi
cados los aludidos errores en la 
siguiente fo rm a :

A. D. Ram ón N avarro Ochoa, se 
le otorgaron ios beneficios de los 
artícu los 4,° (caso  2.°}, 7.a y  8.^ 
considerándole com o padre de nue
ve h ijos . Se le conceden los de los 
artículos4 4.° (ca so  3 .°), 7.° y  8.% 
com o  obrero  y. padre de 10 h ijos 
legítim os, m enores, no em ancipa
dos.

A D. Evaristo Rueda Yillalba, se 
le otorgaron  los» beneficios de los 
artículos 4.° (cano L °), 7.° y 8.°, 
consid^ráwdble com o nadre de ocho

h ijos . Se le conceden los de los ar
tícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8 .°, c o 
mo padre de 10 hijos legítimos, me
nores, n o  em ancipados y calidad de 
obrero.

A D. Santiago Urbina- Jáuregui, 
se hizo constar com o nom bre el de 
R afael, debiendo figurar con el ver
dadero, que es el de Santiago, a fa 
vor  del cual se entenderán con ce 
d idos los  beneficios del Real decre
to de 21 de Junio de 1920.

A D. Juan Sánchez Belmonte, se 
fe hizo con star com o nom bre el de 
José, siendo su verdadero el de 
Juan, a fa vor  del cual se entende
rán concedidos los4 beneficios del 
Real decreto de 24 de Junio de 1926.

Be Real orden lo d igo  a Y. I. pa
ra su cono cim ento, e fectos  y  tras
lado a los interesados. D ios guar
de a Y . I. m uchos años. Madrid, 31 
de D iciem bre de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de A c

c ión  Social’ y E m igración , Orde
nador de . Fagos per obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del 
arrismo.

Núm. 329. 
limo. Sr.: Habiéndose padecido

error en la resolución del expediente 
incoado a virtud de instancia de don 
Rafael Marín üataiá, Ayudante prin
cipal del Cuerpo de Agrónomos, con 
destino; en la Jefatura Catastral de la 
provincia de Ciudad Real, quien tenía 
solicitados Ids beneficios del R(3al de
creto de 24 de Junio do 1926, y a 
quien se le concedieron tales benefl- 
eios considerándole como obrero, en 
lugar de como funcionario-, que es la 
condición que ostenta,

& M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien declarar anulada la prim itiva ' 
coneesión y otorgar ai referido D. Ra
fael Marín Oatalá los beneficios de los 
artículos 9.° y 10 del Reglamento de 
3ó de Diciembre de 4926, en concepto 
de funcionario y padre de 10 hijos le
gítimos, menores no emancipados.

De Real orden 10 digo a V. I. para 
su eonocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I.- muchos años. Madrid, 34 
de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 330.
lim o. Sr.: Yistas las instancias ele

vadas a esta Ministerio por el Presi

dente y Secretario ee la Junta Gen-*  ̂
tral <Jo ios Colegios O fk ;a i es ,¡R A g e n -  

tes Comerciales de España an 6 de D i,  
eiembre del pasado año y  u, 17 <jg 
Enero último :

Resultando que por ol primer 
crilo  se solicita que por .esto Ministe
rio  se dicte o se interese eficazmente 
las disposiciones que correspondan a 
los demás ¡fm isterios, declarando la 
Incompatibilidad para ol ejercicio do 
ío. profesión de Agente comercial de 
los funcionarios de ellas dependientes 
que desempeñen cargos o servicios de 
inmediata o constante relación con el 
público, señalando especialmente a I03 
de Correos, Cuerpo de Vigilancia, Se
guridad y de varios servicios de Ha
cienda, por entender que realizan o 
pueden causar grave perjuicio, espe
cialmente a los profesionales- 

Resultando que per ,a üulancia do 
17 del pasado mes de Enero -•ri.sisticn- 
oo en ío solicitado por la anWrmr,'so 
interesa como más fácil solución, para ; 
evi ar ¡os perjuicios que para Tos; 
Agentes comerciales se derivan de la 
simu íaneidad de los funcionarios dol 
Estado, Provincia y Municipio, para' 
ejercer su cargo al propio tiempo que, 
la profesión de Agente comercial, con 
so o obtener ta autorización a que «e 
refiere el artículo 7.» del Reglamento 
o 24 de Mayo de Í926, la que se con

cedo con excesiva facilidad, se aeteifej 
esto precepto en el sentido de que ol 
Jefe que ha de concederla será el Jefe | 
del Departamento ministerial o Corpo- 1 
ración respectiva a que pertenezca el 
funcionario aspirante, debiéndose ob
tener por medio de expediente, en con
formidad a lo dispuesto por el artícu
lo 39 del Reglamento de funcionarios 
públicos para la aplicación de tía ley 
de Bases de 22 de Julio de íd M : 

Considerando que los Jefes Ufe cada 
Departamento son los que por la ju 
risdicción que ejercen sobre todos los 
funcionarios del mismo- los que eon 
autoridad propia pueden elctenm m r 
en cada ca¡so la compatibilidad entre 
el ejercicio de Jas funciones do los em
pleados en los servicios y Tas que su
ponen la profesión de Agente Com er-; 
elal, así como también los perjuicios» 
que puedan derivarse de esta si mui La-, 
neidad para la Administración y  ‘el 
Comercio y el público en general: 

Considerando que ta deeíaradón ge
neral y  permanente que- entraña una 
disposición sobre incompatibilidad do 
los funcionarios públicos con el ejer
c id o  de la profesión de Agente Co
mercial, produciría como inmediata 
consecuencia la .privación para ello* 
de los medios necesarios para alenda*
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k sus nseosidaács y las de sus f w i -  
jias, quo podrían obtener en e l ejercu 
cio d e je  profesión de Agente Comer- 
Dial, us que no tuvieran impedimento 
ppra sei1 lo:Considerando que la finalidad que# 
se persigue pudiera obtenerse siiyae- 
cesidad de acudir a procedimientos 
más complicados con sólo amarar el 
concepto del apartado D) del artícu
lo 7 J  del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1920, como se indica por la Junta 
Central do los Colegios O fie i ates de 
Agentes Comerciales de España, deter- , 
'minando que el Jefe mas significado 
del servicio para conceder la autoriza
ción a que aquél se refiere, será el del 
Depar 1 amento Central donde el seixi- 
eio esté adscrito, y que deberá conce
derse dieba autorización a solicitud 
del interesado, en virtud de expedien
té en conformidad a lo prevenido por 
;el artículo 39 del Reglamento' para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea aclarado el apar
tado D) del artículo 7.° del Reglamen
to do Agentes Comerciales de 24 de 
¡Mayo de 1926, en el sentido de que se 
entenderá que el'Jefe más significado 
para  declarar la compatibilidad de un 
funcionario público con el ejercicio de 
la profesión de Agente Comercial, será 
b! del Departamento ministerial donde 
radique el servicio, a que esté afecto 
el interesado, debiéndose conceder la 
Autorización para el ingreso en cual
quier Colegio oficial de.Agentes Co
merciales, en virtud de expediente in
coado de conformidad a. lo establecido 
pomeP artículo 39 del Reglamento de 
7.dfc» Septiembre, de 1918, para la apli- 
feaeiüíi: de la ley de Bases de 22 de Ju
lio dél mismo año.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a-V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Febrero de 1928. A UNOS
jSeñor Director general, de Comercio,
. Industria y Seguros.

 Núm. 331.
 Excmo. Sr.: Vist a la consulta

Jelevada a este Ministerio por la 
Sociedad general Azucarera de E s 
paña, respecto a la jo rnada legal 
¡de los Qumíicos que emplea dicha 
Sociedad en las fábricas de azúcar: 
í íResulando que el Inspector r e 

g i o n a l  del T rabajo  en Zaragoza* , 
’j^ sp u és  de visitar, una de las fábri

cas de la mencionada entidad, aper
cibió a la Sociedad general Azuca
rera, por ser mayor de ocho ho
ras* la jo rnada de los. Químicos: „

Resultando que la Sociedad se 
dirige a este Ministerio pidiendo 
que se exceptúe a los Químicos de 
los beneficios de la ley de 15 Se- 
Enero de 1:920, por entender que se 
encuentran  comprendidos en el ca
so 2.° de su artículo 1.% toda vez 
que no son simples obreros4 (éstos; 
tienen la jornada de ocho horas), 
sino que se les exigen títulos M'a- 
e tilla ti vos y su jo rnada  no puede 
limitarse estric tam ente:

Resultando que a esta petición se 
opone el Presidente del Colegio de 
Químicos4 de Zaragoza, m an ifes tan
do que los Químicos de Azucareras 
venían prestando servicios en dos 
turnos de doce horas, has ta  que 
por gestiones de la Cámara se lo
gró que la mayor parte  de las fá 
bricas4 nom brasen en muchas de 
ellas un tercer Químico,, con lo que 
a lcanzaron la jo rnada de ocho ho
ras  en esas fábricas; que esta con
ducta no ha sido seguida por otras 
fábricas, entre las que se encuen
tran  todas las de la Sociedad gene
ral Azucarera de Españq, y, final
mente, que los Químicos4 de Azu
careras no están comprendidos en 
la excepción concedida en el núm e
ro 2.° del artículo 1.° de la Real o r 
den de 15 de Enero de 1920, pa ra  
•Jos Directores, Gerentes y altos 
empleados de las Em presas que por 
la índole de sus tareas no puedan 
estar  s4üjelos a una estr ic ta  limi
tación de jornada, pues ni pueden 
considerarse como altos empleados 
a personas que en la mayor parte  
de las ocasiones sólo traba jan  tres 
o cuatro meses ,de campaña,' co
brando s4ueidos de 700 a 2.000 pe
setas por todo ese tiempo, ni su 
labor es de las que no admiten li
mitación de jornada, toda vez que 
además se ser operaciones meno
res de una hora, el análisis comen
zado por una persona técnica pue
de seguirlo otra* como ahora  s4e 
liace en los dos turnos estableci
dos, y  por ello, no hay inconve
niente para  la implantación de un 
tercer turno, como ya se ha efec
tuado en la mayor parte  de las Azu
careras:

Considerando que la jornada de 
ocho horas extiende sus beneficios 
a todo género de trabajos* stin a d - ’ 
m itir  otras excepciones que las ex-, 
presam ente  consignadas en la Real

orden, de 15 de Enero dé 1920: 
Considerando que e l1 trabajo, rea 

lizado por los Químicos de Azuca
reras  es una  labor que admite per-< 
rectamente la limitación dé jo rn a 
da por tener la mayor parte  de E s  
operaciones que. s4e realizan una 
duración inferior a un a  hora y ser 
posible en los análisis, que d u ra n  
mayor* .espacio de tiempo, ki su s 

t i tu c ió n  de los técnicos que los 
realizan:

Considerando que no puede ad
mitirse que fuera  de aquellos casos 
en que dirijan las fábricas, se con
sidere a los Químicos como altos 
empleados y mucho menos cuando 
se t r a ta  de tem poreros que perci
ben de las fábricas u n a retribución 
de. 1.500 a 2.000 pesetas* por su 
actuación en la cam paña anual: 

Considerando que la posesión dé 
títulos académicos y competencia 
profesional no puede alegarse co
mo argum ento para  establecer un á  
jo rnada  para  los Químicos superior 
a la de los obreros m anuales: 

Considerando que la justic ia  y 
posibilidad de la aplicación de la  
jo rnada  de ocho horas  a los Quími
cos cíe las Azucareras se encuentra  
de hecho dem ostrada por la im
plantación de ella en la mayoría de 
las fábricas del país:

Visto el dictamen de la Comi- 
si ón perm anen te  del Conste jo de 
Trabajo*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-i 
vicio disponer que se deniegue lo 
solicitado por la Sociedad general 
Azucarera de E spaña  y se declare 
que los Químicos, tengan o no t í 
tulo facultativo, que traba jan  por 
cuenta ajena en laboratorios de ex-: 
plolaeiones industriales, se encuen
tran  incluidos en el régimen de la  
jo rnada  máxima de ocho horas*, 
salvo cuando ejercen funciones dq 
dirección o gerencia u  otras  en las  
que por su índole la jornada, dé 
trabajo en ellas no pueda ser ob-. 
jeto de una estr ic ta  limitación.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años.. Ma
drid, 14 de Febrero de 1923.

AUN-OS.
Señores Director general de T ra 

bajo e Inspector general de T ra -  
bajo.. •

fe».'. ?'■■ -     -ügWí
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento- de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 205.
I.— P e tic io n a r io M a rce lin o  Ricar

do, en nombre y  como. Gerente de la 
Sociedad ^Gordod y Compañía”], de 
Ciem.pozuelO'S (Madridú

I I — Industria: F ab  r i c a e  i ó n de 
malta.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de los impuestos de Derechos Reales 
y Timbre para todos los actos rela
cionados con el aumento de capital 
Social.

Lo que se hace público para que 
los que se. consideren con derecho a 
(reclamar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de veinte 
¡días hábiles que fija el artículo 84 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
^•nuncio en Jas publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen- 
jándola o dirigiéndola por correo- cer
tificado a) Presidente de la -Sección de 
J);efensa de la Producción del Consejo 
de la Economía «Nacional, que radica 
jen -esta Corte, calle de la Magdalena, 
número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 23 de Febrero de 1928.—El 
.Oficial mayor, ? . A., Arturo 4. o pe.,

Número 206.

I.— Peticionario: D. Luis Suárez 
Infiesta, en nombre de* la Sociedad

Hijos de Antonio S. Pola” , de Gi- 
jón.

II.—Industria: Fábrica de loza 
fina.

III.— Auxilios solicitados: Exen
ción de derechos arancelarios de im
portación de un horno Túnel conti
nuo de cocción, .de procedencia ale
mana., y que comprende las siguientes 
partidas: Material (refractario, 81
toneladas para el homo y 120 tone
ladas para las vagonetas; piezas de 
hierro, cuatro hogares, #11 atro dispo
sitivos de carga.de carbón, 44 vari
llas de emparrillado, cuatro planchas, 
ocho viguetas-de encarrillado, cuatro 
vigüelas de herrar, cuatro naves de 
agua. 32 mirillas\especiales. 32 re- 

,-gislro.* de a*re especiales, dos aber-
luras ps:a (orna, de muestras, cua
tro aforres especiales de .,mirillas,
.cuatro .regsRro!?’ laterales de humo 
Vnnpleto, vu.dro .aberturas, comple

tas para entrar la aren®, dos regula
dores especiales para . la sobre pre
sión, dé un regulador de cierre de aire 
caliente, 74 metros de vía para el in
terior dél homo, construcción espe
cialmente fuerte, con juntas hamánn, 
bridas de juntas y traviesas; 2'5 va
gonetas de construcción especial con 
ruedas de acero fundido, torneadas y 
pedal fuerte con bolas especiales, dos 
transbordadoras de construcción es
pecial fuerte con bolas especiales dos 
gálibos; hierres de horno y disposi
tivos de avance, un cierre completo, 
un gálibo a la salida del horno, un 
dispositivo de accionamiento', un 
torno, para el anterior dispositivo, un 
equipo completo eléctrico, una vago
neta de empuje c'on accionamiento 
por cremallera; instrumentos .de me
dición, dos elementos; dos elementos 
platino.-iplaI.inQ rhodium, un galvanó
metro registrador, tres elementos ní
quel-níquel cromo, tres indicadores 
para ídem, un tiróme tro automático 
registrador, seis tirómeíros inclina
dos y un pirómetro óptico de radia
ción.

Lo que se Iiacé público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte* 
días hábiles que fija el artículo 34 
del mencionado Reglamento, contados 
a. partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficía
le,s la propuesta razonada que corres
ponda, acompañada de copia simple, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo certificado al Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nacional, 
que radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publi
cación, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 4924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 23 de Febrero de 1D28.— 
El Oficial mayor, P. A., Arturo Lope.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS R E
GISTROS Y D EL NOTARIADO
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por D. Dionisio Benedi
co Na<fal contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Tañíame a 
iiiscribu,'un testimonio de auto de ad
judicación de finca), pendiente en este 
Centro, en virtud de apelación del re
currente :

Resultando que seguido ante el Juz
gado municipal de Lérida juicio ver
bal a instancia de D. Dionisio Benedi- 
co Nadal, contra D. Juan Bañeres Ca- 
vero. en reclamación del pago de 600 
pesetas en concepto de intereses de 
dos anualidades vencidas de un crédito 
hipotecario de 5.000 pesetas constitui
do por el demandado y su esposa do
ña Mercedes Bañeres Al vero a favor 
de D. Francisco Larruy Ruvira, que 
luego pasó por subrogación a D. An
tonio Bonedico Laseorz, el que por 
escritura de donación la cedió a su

hijo el demandante» cvuyo juicio fué 
tramitado en rebeldía dél demandado^ 
se dictó sentencia-de 17.de Septiembre 
de 1926, condenando al* demandado a! 
pago de la suma reclamada y costas* 
notificándose aquélla, personal i a en le ai 
mismo y declarada firme, para llevarla 
a cumplimiento; se trabó embrago so
bre bienes propios de dicho demanda
do que fueron una casa sita en fama- 
rile y un campo del término de la 
misma villa» y valoradas las fincas por 
el perito designado al efecto, se asig
nó a lai primera un valor de 3.200 pe
setas, y a la segunda el de 12.046,46 
pesetas, y sacadas a pública subasta 
fué- ésta declarada desierta por falta 
de postor, y haciendo ust el deman
dante de la facullad que lé confiere 
el. artículo 1.504 de la ley de Enjui
ciamiento civil por las dos terceras 
partes del precio de tasación» en vir
tud de lo que el Juzgado municipal 
adjudicó a D. Dionisio Benedico Nadal 
en’ pago de su crédito las fincas refe
ridas por las dos terceras parles d< 1 
precio de tasación., de cuya resolución 
se libró por el Juzgado dicho el corres-' 
pondiente testimonio para la inscrip
ción de aquéllas a nombre del actor 
en el Registro de la Propiedad de ese 
partido:

Resultando que presentado el testi
monio de referencia en el Registro de 
la Propiedad de Tamarite se puso por 
el Registrador en el mismo la si guien 
te nota: :“ Novadmitida la inscripción 
del precedente título por los siguien
tes defectos: 1.° Por incompetencia' 
del Juzgado municipal de Lérida, dada 
la acción ejercitada y lo determinado 
en el artículo 62 de la ley de Enjui
ciamiento civil, ya que las partes fi
jaron al constituir la hipoteca a que 
se refiere la reclamación de intereses 
formulada, como domicilio de los deu
dores la casa, número 36 de la calle 
Mayor, de esta villa de Tamarite, y 
además la finca hipotecada en unión 
con la otra que es objeto de adjudi
cación radican en este término, 2* Es 
además incompetente porque la ley 
Hipotecaria, aparte el procedimiento 
extrajudicial, sólo reconoce para ha
cer efectiva la acción hipotecaria oí 
judicial sumario regulado por Ja mis
ma ley o el ejecutivo ordinario que 
señala el título XY del libro 2.® ále la 
ley Procesal, cuyo juicio es de ña m* 
elusiva competencia del Juzgado de 
instancia. 3.* Porque aun cuando fuera 
permitido a los Jueces muniélpate» 
conocer de los juicios en que se ^ejer
cite acción hipotecaria menor de mil 
pesetas, no lo es para adjudicar corno 
se hace en el precedente auto, fincas 
cuyo valor es muy superior a ésa su< 
ma. 4.° Porque constando que el de
mandado estaba* declarado en quiebra 
con anterioridad a la interposición d& 
la demanda de juicio verbal» debió di
rigirse ésta contra los Síndicos, que 
son los verdaderos representantes del 
deudor? 5.° Respecto a la casa, a sea la 
primera de las fincas adjudicadas, por
que existiendo anotación de demanda 
de propiedad en favor de dona En
gracia Manuel Casal con antelación al 
procedimiento entablado ante el Jua
gado municipal de  ̂Lérida» se halla 
presentada en el Diario la escritura 
de compraventa en favor de dicha se-, 
ñora, juntamente con testimonio de la 
sentencia recaída en el juicio ordina-
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frió correspondiente declarando la va
lidez de aquélla y que debe surtir ple
nos efectos y puede inscribirse en el 

j Registro. 6.° Y por último, que habi&i- 
‘ do se seguido juicio verbal civil, rio vs 
f adecuado en esta clase de juicios el 
i testimonio judicial de adjudicación. 
I para que la inscripción se verifique, 
I sino que es necesario La escritura pu- 
í bl.iea; y no siendo subsana,bles tales 
v defectos, no es admisible la anotación 

preventiva” :
Resudando que D. Dionisio Benedi- 

co Nadal interpuso recuiso gubernati
vo contra la calificación anterior por 
•las siguientes consideraciones: que al 
iniciarse el juicio verbal no constaba 
en el Registro la declaración de quie
bra del demandado, apareciendo ins
cripciones después de esa declaración 
en oí mismo Registro, como consecuen
cias do acciones seguidas y ultimadas 
por sentencia condenatoria del deu
dor; que el testimonio que se presentó 

( como título en el Registro significa la 
| ejecución de una sentencia dictada con 
i evidente competencia; que la acción 
ejercitada es la personal, por cuanto 
no se lia seguido ningún procedimien*. 
lo distinto del marcado en la deman
da; que en la demanda referida no se 
badila de acción ejecutiva, pues si se 
hablara hubiera precedido el embar
go previo a la citación para tasación 
y subasta; que por la escritura de 
constitución del préstamo, la denian- 

, da y los antecedentes del Registro, se 
puede comprobar se señala como lu
gar del pago el domicilio del acreedor* 
resneelo del cual el que informa tie
ne sus derechos por subrogación del 
crédito; que en esta materia rige el 

} artículo i .171 del Código civil, y que 
i confirma la Jurisprudencia del Tribu- 
/ nal Supremo; que, por tanto, ni aun 
5 admitiendo la atribución de discutir la 
t competencia por parte de los Registra- 
> dores, cabe en este caso sostenerla por 
1 la clase de acción ejercitada, ni me- 
' nos por la determinación dé las regias 
t de la ley Procesal en relación con el 
i Código civil; que además es necesario 
' tener en cuenta en el caso la Resolu
c ió n  de 28 de Noviembre de 1904; que 
r una deuda puede reclamarse por un 
. procedimiento ejecutivo, pero también 
j por medio de un juicio declarativo, 
í como es el verbal, y por un valor para 
; el que es competente el Juzgado mu- 
I nicipal, según la Bey de 5 de Agosto 
! de Í9d7 y Real decreto de 12 de Fe- 
' hrero- de 1924; que el Registrador Ha 
f- confundido el juicio y la ejecución de 
i sentencia;1 que ios Registradores tie- 
| nen limiitadas sus facultades en orden 
* a las roso Iliciones judiciales, como se 
ó ve en las de la Dirección de los Re- 
? gffetros de 10 de Abril de 1876 y 16 
. de Octubre de 1906; que en cuanto al 
' .segundo motivo de la nota se’ incurre 
mi el error de no distinguir el juicio 
de la ejecución de sentencia, pudién
dose llegar en aquél a la adjudicación 
cuando no hay postor en la subasta, 
según el artículo 1.60-4 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; que el Juzgado 
competente para ejecutar las senten
cias es el que las dicta, según 41 a*

. tirulo 919 de dicha Ley; que tratán- 
. do se de cantidades líquidas como son 

los intereses que se reclaman no se 
precisa, según el artículo 921 y si
guiente, más que proceder ni embar
go, sin previo requerimiento de pago,

siguiéndose luego el procedimiento de 
apremio; que es preciso tener en cuen
ta las Resoluciones de este Dentro de 
3 de Julio de 1918 y 7 de Septiembre 
de 1926; que sobre la quiebra del deu
dor hay que tener presiente que al ini
ciarse el juicio verbal no constaba na
da en el Registro que hiciera referen
cia a tal estado, por lo que no puede 
ponerse en duda la legalidad de lo ac
tuado; que nada hay que impida Ja 
inscripción del auto de adjudicación, 
porque otra cosa es oponerse ira rica- 
mente a la electividad o realización de 
las resoluciones de ios Tribunales de 
Justicia, sin estar la oposición com
prendida en los artículos 100 y 101 (Te 
la ley Hipotecaria, ni menos en el 18 
de la misma; que sobre la inscripción 
de la casa no ve con claridad la si
tuación de anterior derecho, por cuan
to las anotaciones pueden prescribir, 
y si eso ocurriera, ya el derecho que 
se apunta en el reparo 5.° podía tener 
otras derivaciones de las apuntadas 
por el Registrador; que la inscripción 
puede hacerse por testimonio del auto, 
en atención a lo dispuesto en el ar
tículo 3..° de dicha Ley; que la Lev no 
obliga a otorgar escritura sino cuan
do hay subasta, pero cuando no exista 
la adjudicación directa de que habla, el 
artículo 1.405 de la ley de Enjuicia
miento civil, y, por último, cita en 
este punto las Resoluciones de 30 de 
Julio de 1879, 25 de Octubre de 1884, 
18 de Abril de 1899 y 3 de Junio de 
1918:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que la ejecución de la sentencia 
no es más que e¡l último trámite de 
la acción entablada, y, por tanto, si el 
Juez es incompetente para conocer de 
ésta, lo mismo lo es para ejecutar la 
sentencia; que así se deduce de los 
artículos 55 y 919 de la ley de Enjui- 
(Ciamiieinto civil.y la Sentencia del Tri
bunal Supremo de 28 de Febrero de 
1890; que considera que la acción’ de 
que ha hecho uso el recurrente no es 
personal, sino de naturaleza mixta, lo 
que confirman las Sentencias del Tri
bunal Supremo de 2 d-e Diciembre da 
1890 y  14 de Abril de 1899; que siendo 
mista dicha acción y no habiendo- co
mo no hay sumisión expresa, hay que 
aplicar como regla para determinar la 
competencia la señaftida en el núme
ro L° del artículo 62. de la referida 
Ley; que aun admitiendo que la acción 
fuera personal, tampoco sería cómpe- i 
tente el Juzgado de Lérida, puesto que 
al constituirse la hipdteca e insericir- ; 
se se fijó como domicilio del deman
dado la casa número 38 de la calle ! 
Mayor, de Tamarite, pactándose ade
más que, tanto el pago del capital co
mo el de los intereses, se haría en la 
villa de Laguarres, domicilio del acree
dor; que aun admitiendo que se hu
biese pactado que el pago se verifi
case en el domicilio del acreedor (opio 
no fuó así), éste sería siempre el tío 
dicha villa, y así lo tiene declarado el 
Tribunal Supremo en Sentencias de 26 
de Agosto de 1907 y 6 de Noviembre 
de 1914; que los .Registradores están : 
.facultados para calificar la competen
cia de los Jueces y Tribunales, como 
se deduce de las Resoluciones do este 
Centro de 20 de Octubre de IM% 29 
de Febrero de 1912. 13 de Febrero 
1895, 3 de Julio de 1918 y 22 de Junio

de lí9¡22 ; que la ley Hipotecaria al tra
tar de la efectividad de la hipoteca ge
n-eral no reconoce más que dos proce
dimientos, el extrajudicial y el judi
cial, y dentro de éste, el especial su
mario o el ejecutivo ordinario; que sí 
el recurrente no ha utilizado ni el ex- 
trajudicial ni el especial sumario, nú 
le queda otro medio que el incoar el 
juicio ejecutivo ordinario, mediante 
formal demanda ante el Juez de pri
mera instancia correspondiente; qu<* 
para el recurrente no existe otra te- 
gla de competencia que la de cuantía»’ 
olvidando que también se determina' 
por razón de la. materia, y que cuando, 
un asiento determinado se somete a 
un Juez, a él tienen que ir todos lo» 
de la misma naturaileza, cualquiera 
que sea su cuantía, y esto ocurre con. 
la acción hipotecaria; esto es, que ia 
materia excluye la cuantía; que esto 
principio encuentra su fundamento en, 
el artículo 53 de la ley Procesal; que 
de los artículos 126 y 131 de la ley 
Hipotecaria y 203 y 20-4 de su Regla
mento se deduce que el conocimiento 
de la acción hipotecaria está atribuido 
a tos Jueces de primera instancia, hTep 
se siga el procedimiento judicial or
dinario, bien el sumario; que no cabe 
establecer distinción entre la reclama
ción del capital prestado o sólo los' 
intereses vencidos, porque la ley Hi
potecaria, al -tratar de hacer efectiva 
ia hipoteca en sus artículos 126, 12?, 
y 135 no hace distinción alguna; que; 
examinada con detención la Resolu
ción de 3 da- Julio de 1918, favorecí 
el criterio del informante en el recur
so; que en la inscripción quinta de la 
casa que se adjudicó ai señor Be-me
dico se hizo constar que habla sido de
clarado en suspensión de pagos el se
ñor Bañeros, cuya inscripción se prac
ticó efl 19 de Octubre de 1923, e igual 
manifestación y en la misma fecha se 
hace constar en una de las inscripcio
nes de cancelación de la finca donde 
se extendió la inscripción extensa de 
la hipoteca de crédito que sirve de 
base a la reclamación formulada por 
el ge. Benedico; que en otra anota
ción de embargo y prohibición de ena
jenar sobre las fincas de que se trata, 
consta que el Sr, Bañeres fué decla
rado. en quiebra en auto de 12 de Abril 

de 1924, y siendo los Síndicos I03 re
presentantes del quebrado, contra és
tos debió dirigirse la acción: oue en 
lo referente al quinto defecto se refie
re sólo a la casa que fué adjudicada 
al señor Benedico y no consta del tw* 
gistro ni de ningún otro documento 
presentado que esta finca estuviera hi
potecada ni anotada para asegurar el 
cobro del crédito del recurrente; que 
m. cambio aparece extendida con re
lación a ella, y por efecto de providen
cia dictada por el Juzgado de primera 
instancia en trámites de juicio decla
rativo de menor cuantía* instado por 
doña Engracia M. Casal contra D. Juan 
Bañeres, sobre validez d*e úna escri
tura! de compraventa, anotación pre
ventiva do demanda en favor de dicha 
señora; que posteriormente fué pre
sentado el testimonio de adjudicación 
denegado y  a los pocos días lo fué la 
escritura de compra de la casa refe
rida a favor de doña Engracia M. La
sa!, y juntanlente con ella, testimonio 
de la sentencia en el juicio referido» 
en que. se declaró ser válida la eseid-
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lura de compraventa de esa finca, realzada por dicha señora el 25* t e  Enero de 1923, ante el Notario de Gratis D, José Loscertaies, y que,. por lo (&n- to> debe surtir plenos electos; con arreglo a la Ley, y cuyo contrato puede ser inscrito en e] Registro; que en este particular deben tenerse presentes las- Resoluciones de 19 de. Enero de 1897 y 4 de Julio de 1919,. Y que en cuanto sal último defecto*,. s>e* puso por estar preceptuado en la ley de Enjuiciamiento civil el otorgamiento de la [escpíura pública, reconociendo» sin embargo, que la ley Hipotecaria autoriza la inscripción de testimonios: Resultando que pedido informe al Juzgado municipal de Lérida, éste lo -emitió en los. siguientes', términos: que el señor Benedicta expuso en la demanda que reclamaba en jíiíicio verbal una suma inferior a mil pesetas al fSr. Bañeres, sin que fuese acción ejecutiva la que se proponía ejercitar él actor» pues, los términos de la demanda y objeto del juicio denotaban cosa muy distinta; que el Juzgado debió sujetarse a lo que se suplicaba en lía demanda sobre reclamación de cantidades, que no eran más que intereses dé un préstamo,y sin proceder ejecutivamente en el crédilo a que pudieran referirse; que el Juzgado, ante esa petición y la forma de ofrecerse, el Asuntó, tenía evidente atribución para tramitar el juicio, y cuando se dició la sentencia consta en el auto de adjudicación que fué notificada personalmente al deudor, con lo que se ofrece la mayor garantía, que se puede dar ¡para alegaciones y t&mzsm  a la parte- ;Merasada ;• que la ley de Enjuiciamiento civil en el artículo 74 prohíbe promover de oficio cuestiones te  competencia, y si bien permite que los Jueces se abstengan por razón de incompetencia nacida de la materia, ésta no impedía ni obligaba a ana el Juzgado municipal hiciera teíáciffñ. de j&us atribuciones: crue la facultad convertida en derecho por ministerio Qo Uta Ley, donde se encuentra es precisamente creada a favor -del litigante y ios Tribunales en el orden civil siempre proceden en forma rogadav como ¡en el caso-¡te que; se trata permita el artículo 73 de dicha Ley; que el. toandado conocía el asunto, sabía lo resuelto^ y  pudo* impugnar mm  competencia que a&Mi#, y  cuanto las parles consienten la competencia te  los Jueces- si no* es di-ver sai la jurisdicción de los varios que entiendian en el he-* 
tho discutido, hay que estar y  pasar por esa voluntad, tácita, o empresa, pues siempre se respeta la voluntad de los litigantes en este aspecto, según los artículos 56 y siguientes de la ley Procesal; que el juicio se tramitó al amparo de la atribución que confiere el artículo 18 do la ley Municipal en relación con* el Real decreto «fe 12 de Febrero* de fi24; que el fue- ?i y la competencia es> e&m ya te -  elarate m  el caso a  que alude la Be-* solución de 3 te  Julio de if lS ; que ¡ el Juez municipal que Mía e& el que ejecuta y mientras no realice más que la ejecución nunca se podrá se extralimita; que el J in e te  m  s4~ gdió otro procedimiento m  %e a tuw  a otra norma que a la del aiifeiítf#Sé la ley Procesal; que no1 tieno el

Juzgado que hablar de situaciones de quiebra, ni cree que se han de defender intereses privados cuanto  la ju risdicción es rogada, mientras no acudan en su defensa quienes tienen derecho a hacerlo; que los procedimientos no se anulan de oficio, y ahora sería facilitar una acción y su eficacia para quienes no acudieron ni acuden en el trám ite oportuno a sostener la validez o eficacia del juicio que se examina-; que e-1 gas o no es el de un acto n u lo / sino anulable y por ello cabe la inscripción, aunque supeditada a posibles acciones de los representantes de la quiebra, y que el testimonio del auto judicial es documento público y esa forma es la que procede al no "hablar de escritura el 'artículo i .504 de la ley de Enjuiciamiento- civil:Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró que era procedente* denegar la inscripción del testimonio dé adjudicación expedido por el. Júzgate municipal de Lérida, y en su virtud que debía confirmarse y se confirmaba la nota de! Registrador de la Propiedad de Turnar i te en cuanto a los motivos -señalados como 3.° y 5.° que la misma contiene y se revocaba en todo lo demás, por consideraciones análogas a las expuestas por el Registrador respecto de los defectos confirmados y a los del recurrente y Juez municipal de Lérida en cuanto a los otros, agregando, que el procedimiento judicial sumarió o el ejecutivo ordinario son procedimientos privilegiados a favor del acreedor que puede utilizarlos o prescindir de ellos y am pararse en el juicio ordinario da La cuantía que corresponda, aparte. da que no se ha reclamado en este caso un- crédito hipotecario,, sino los intereses de un préstamo, siendo indiferente que la deuda se halle o no garantida con hipoteca; que no puede admitirse que. bajo el pretexto de ejecutar la sentencia condenatoria, •se haga traba y se enajenen bienes de valor muy superior a veinte veces la cantidad reclamada y con la circunstancia de proceder contra, pluralidad de bienes, cualquiera de loa cuales cubría con notorio- exceso; el importe ’ de la  reclamación, lo. que claramente indüca el propósito do extenderse en la ejecución de la sentencia e invadir el campo de otro T ribunal superior,, y que no constando en autos, dé modo fehaciente, el hecho de hallarse el demancFado- en es-* tado legal de- quiebra, es improcedente  fundar en él una oposición a las pretensiones del reclamante: Resultando que el recurrente se alzó de la anterior resolución presiden-» ciai ante este Centro,, alegando, como esencial, que no ha habido abuso en la competencia, porque no se trata  de una adjudicación por débito principal; sí no por los intereses, y ate- más por el resto de la cantidad, objeto te  la condena, sé; ha procedido exigiendo a l Júzgate que? m consigne, 
mmm se ha eonsigniatei la ©anfcidad te  referencia:Vistos loa artículos 42’ y 71 de la ley Hipotecaria, la ley te  5 de Agos
to de 1997, éf Real decreto t e  te

Febrero de 1924 y las Resoluciones do este Centro de 3 de Julo de 1918, 22 de Junio de 1922 y 8 de Abril de 1927:
Considerando que por no haberse interpuesto apelación en cuanto a los motivos L°, 2.°, 4.‘ >  6.° de la nota objeto de este recurso, debe quedar firme el auto del Presidente de la Audiencia territorial, por lo tocan!e a los defectos correlativos, y únicamente^ han de ser objeto de esta resolución; los señalados con los números 3.a y  5.°, o sea la competencia del Juzgado municipal y los efectos de la amo Lición preventiva, tomada con arreglo al número 1.° del artículo 42 de la ley Hipotecaria:
Considerando que según ha declarado este Centro en las Resoluciones citadas, Los Registradores de la Propiedad se hallan facultados para calificar los documentos judiciales cuya inscipción o anotación se solicita, en cuanto haga referencia a la naturaleza del procedimiento y a la competencia del Juez o Tribunal que los haya dictado u otorgado, para evitar las consecuencias que acarrearía la inscripción de un título notoriamente nulo por razón cíe la m ateria o ele la cuantía ventiladas en el pleito con apariencia de legitimidad.
Considerando^ que si bien los Jueces municipales- tienen competencia para conocer en juicio verbal de la efectividad; y  pago de obligaciones cuyo importe no exceda de 1.000 pesetas y ejecutar los pronunciamieii-* tos de la sentencia que dicten, no están autorizados para enajenar con esté pretexto fincas de valor muy superior al reclamado, examinando y decidiendo cuestiones que trascienden’ del indicado límite, sin las formas procesales adecuadas, como en el pre-* sen te caso lo: ha puesto de relieve el auto preisilencial.
Considerando respecto al motivo 5/ de la nota calificada que la anotación preventiva del número 1.° del artículo 42 de la ley Hipotecaria no lleva consigo una prohibición de em jenar, y como el documento demostrativo de haber terminado mediante ómfieneiá el juicio correspondiente l i l  Regato a.I Registro con posterioridad^ & la feúcha a que deben retro traerse fes efectos de esta resolución, no (¿abe, por ahora, entrar en la discusión do las consecuencias que, en su día, ha do provocar el aludido fallo.
Esta Dirección general ha acordado declarar, confirmando en parte el aufo - apelado, que el documento en cues-* tiótn adolece de! defecto insubsanable comprendido en el número» 3.° de la nota del Registrador.
Lo que con devolución del expe-* diente original comunico a V. I. para su conocimiento y  efectos consiguien-* tes. Dio® guarde: a V- I. muchos1 años. Madrid, 20 de Enero de 1-928.—E i Di-v rector general, Sebastián Carrasco y Sánchez..

SéííQtr Presidente t e  la, Audiencia deZaragoza,
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MINISTERIO DE LA GUERRA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S 
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Exorno. S r .: En vista 'del -oxpodion
io iris Unido en la plaza de Gen La, a* 
instancia tlcJ soldado del Tercio* F er
nando Valdivia Enrique, licenciado! 
por inútil, en justificación de su de
recho a. ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado documentalmen- 
fo que a consecuencia de heridas pro- 
d rtidas por luego clel enemigo-, ti  día 
12 de Septiembre de 1925, con oca-- 
sión del combate librado en éf pobla
do de Dar-Gursi, proximidades de 
K udia-Tabar (Ceuta), ha sido decla
rado inútil para el servicio, y que sus 
lesiones se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de . Guerra y Marina, ha tenido! 
a bien conceder ei ingreso en la p ri
m era Sección de dicho Cuerpo al re 
ferido soldado, con arreglo al a rtícu 

l o  2.° del Reglamento aprobado por 
¡Real decreto de 13 de Abril últim o 
(/). O. número 91) y artículo 4.° tran 
sitorio' del mismo.

De Real1 orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20' de Febrero de 1928. 
El Directo? general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCION DE HIDROGRAFIA

Aviso a los navegantes.
Advertencia .—Las marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
níar, desde 0o a 300° a p a rtir  del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de yin 
reloj; las. correspondientes a peligrós 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwích.

. Los alcances de las luces correspon
den a tiempo claro ordinario. Las pro
fundidades se refieren a la bajam ar 
xle ¿¿siglas equinocciales. Las. a ltitu 
des se re fe ren  al nivel medio del 
mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los P! artos, Cartas, Derroteros y L i
bro- de Faros.

GRUPO 5
DEL num. 113 AL 136

ESPAÑA. COSTA S.—^Tarifa (p ro 
x im id ad es).—  A lm adraba “ Láñ
eos de T a r if a ”. —  Próxim o cala
m ento .— A yudantía de M arina de 

9 T arifa , 28 de -Enero de 1928,
Núm. 113. — Posición del centro.— 

L atitud : 39° 0’ 50” N.—'Longitud; 5o
3 r  15" \ v : ■

Detalle.—Se informa a los navegan
tes que para  el.'25. de Marzq de ;I928 ■ 
so empezarán los. trabajos prelim ina
res para  calamento' de l a . alm adraba 
denominada l‘*‘Lances' de T a rifa ”.

(Aviso núm ero 113, 4 de Febrero. 
de ’ 19:23.) ’ • v i 

c a r ia  núm. 105 A. Sección II. E s- - 
trecho* de Giba-altar.

Idem 699. Idem. Costa de Cádiz, 
desdo Záhara a Punta Europa.

Idem* 115 A. Idem. Costas de Espa
ña y Portugal, desde San Vicente a 
■Punta Europa.
INGLATERRA. -COSTA • Vi/.— Río S e- 

■ ve rn — A iteración ’en luces.*—'No-, 
tibe to. M arinees núm . 84. L pn- 
d resf *1928.

Núm. 114;— a) Luz de la roca Chars- 
tone.

Posición.—En la roca Oharstone, a 
siete cables al NE. del extremo W. de 
la desembocadura del Sevérn.

L atitud : 51° 3*5’ N.—Longitud: 2o 
4 f  W. (aprox.)

Alteración.—La luz ro ja  de reláni-. 
pagos ha  sido reem plazada por otra 
blanca de relámpagos cada cinco se
gundos, 

b) Luz de Red Cliff.
Posición.— A unos ocho cables al 

N. de a), y a unos 5,5 cables al SÉ. de 
la iglesia de Si. P ierre.

Alteración.—La ¡luz blanca de re -  
lámipagO'S ha sido reem plazada por 
otra ro ja  de relámpagos cada segundo.

(Aviso número 114, 4 de Febrero 
de tó28.)

Libro de Faros número. 552, pági
na 60.
COSTA S. i—* Rocas Eddystone.*—• 

Naufragio al NW.— Nbtiee to Ma- 
r in e rs  núm . 95. L ondres, 1928.

Núm. 115.—(Posición.— A una dis
tancia de 1,4 millas al 302° de la luz 
Eddystone. ’

L atitud : 50° 12’ N- — Longitud: 4° 
18’ W. (aprox.)

Detalle.—Casco hundido (1928) del 
ex submarino “H. 52”.

(Aviso número 115, 4 de Febrero 
de 1928.)

COSTA E.—-Cprton Sand.—* Nueva 
información de naufragio.*-~Boya 
establecida.— <N-otíoe to M arinera 
núm . 98. Londres, 1928.

Ñúm. 116.—a) Naufragio.
Posición.— Al W. de la playa de 

Gorton, y alrededor de 1,3/4 milla al 
ÑE. de la iglesia de Corton.

L atitud : 52® 32’ N.—:Longitud: 1° 
47’ E. (aprox.)

Detalle.—Casco sumegido (1927) de 
“ ¡S. S. Oscar”, qué #o. emerge, 

b) Boya.
Posición.—A un cuarto de cable al 

W. del naufragio.
Détalle.—Boya de naufragio verde. 
(Aviso núm ero 116, 4 de Febrero 

de 1928.)

COSTA E.— Río T ám esis (proximi
d ad es)—-P laya  de Oaze.— ¡Nau
fragio al SW. marcado por boya 
luml siosa. -— Notice. to M ariners 
núm . 97. Londres, 1928.
Núm. 117.—a) Naufragio.
Posición.—A unas 0,75 mil bis al 

NW. de* la boya luminosa W, de Oaze

Detalle.—Casco * a pique de una 
barca. ‘ 

b) Boya ¡luminosa-.
Posición.—A amas 0,75 de cable ai 

N. del naufragio. #
■Detalle.—El naufragio está" marca-' 

do por una boya limadnos a verde cod 
grupos de relámpagos verdes, que d¿: 
dos relámpagos-"cada 10 segundos. Vf 

(Aviso número 117, 4 de Febrero* 
de 1928:)
ESCOCIA. COSTA' E.— Río FprtVi'.^H 

B ah ía  S L  «Áargaref. —  Luces d¿ 
ervñl&ción su p rim id as— No .ti ce 
M arinees núm . 94. Lpnd'res, 19287

Núm. 118. a) Posición.—Luz ante-:f 
rior, cerca de tía base del muelle,; a 
mips dos cables al NE. de- Cul.t Nes^L 

b) Posición.,—Luz posterior, a u h o | 
0,31 cables al ÑE. de la luz anterior.1'

L atitud : 56° 1’ N.—Longitud: 3°
24’ W. (aprox.) '

Detalle.—Las dos luces fijas' ver*-; ’ 
des de enfilación han Sido e x tin g u í; 
días. . ; .

(Aviso número 118, 4 de FebrgrO; 
de 1928.) . ■ ; ■

Libro de Faros! número 1.198, pá-; 
gina 127. i

FRANCIA. COSTA N.— C horbpurg.—  
Boya de recalada.— Avis aux Ña¿ 
yigvateurs núm . 1 TO. P a rís , 1928Í
Núm. 119.—Posición.—L atitud :. 49  ̂

42’,6 N.—L ongitud : D 40\5 W.
Detalle.—La luz de. la boya de ^  

calada del paso Oeste de Cherboürg 
es’ provisionalm ente -fija-blanca.

Se avisará el restablecimiento del 
carácter normal. . otf

(Aviso número 119, 4 de Febreró 
de 1928.) ■;]

Libro qe Faros número 2.244, pá
gina 247. * j
O uistreham .-—B aliza restab lecida.—-»

Avis aux N avigateurs núm . 15 L  
P arís , 1928.

Núm. 120.—Detalle.—Las balizas se
ñalando los bajos del canal de Ouisr: 
treham  han sido restablecidas. : 

Anula el aviso núm ero 55 de 1928.) 
(Aviso número 1120, 4 de Febrero dé 

1926.)
C ourseuiles,— Señales de m area  su 

prim idas.—  Avis .aux Navigat'eúVl; 
núm . 152. P a rís , 1928.
Núm. 121.—Posición.—L atitud : 49* 

20’ N.—Longitud: 0o 27’ W. (aprox.);
Detalle.—Las señales de m arca dé 

Caurselles han sido suprimidas, a tí
tulo de ensayo, desde el 15 de Enero: 
de 1928.)

(Aviso* número 121, 4 de Febrero 
de 1928.)

AFRICA. COSTA N.— Argelia*— üo- 
I lo.— R estos de n au frag io  disper
sos.—  Avis aux N avigateurs nú 
m ero 164. P a rís , 1928.
Núm. 122.—Posición.—L atitud : 37° 

0’ N.—Longitud: 6o 34*'E.
Detalle. —- Los restos del vapor 

“Margam Abbey”, hundido a la en- 
Irada de Collo en Enero de 1922, es- 

*. tán dispersos.
(Aviso número 122, 4 de Febrero 

de 1928.)
COSTA W .— C osta de «garfil.— Grart

B assan .—  A lteración en sucos.—
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N otice to  M a rin e rs  n ú m e ro  107. 
L o n d re s , 192‘“ .
Núm. 1237— PO'Sición.-r-Latitud: 5o 

12’ N.— L ongitud : .3° 43’ W . (aprox.)
D etalle.— E l período; de los re lám 

pagos blancos h$ sido modificado de, 
un segundo a cua tro  segundos.

(Aviso núm ero  123, 4 de F eb rero  
de 1928.)

L ibro  de F aros núm ero 4.110, pág i
na 4=5*5.
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO.»

Florida.— ©aleta «Júpiter (estación  
lum inosa).— R adiofaro estableo!-
do.— Noti-ce to  M a rin e rs  n ú m e ro  
111. W a sh in g to n , 1928.

Núm. 124.— Situación.— L a titu d : 26° 
58’ 54” N.-—L o n g itu d :80° 4’ 56” W .

Detaílé.-T-HSe h a  establecido en  esta  
estación u n a  rad ioseñal de n ieb la, 
consistente en una em isión de grupo 
de u n  pun to  y  tre s  rayas cada 60 se
gundos, seguido de un  silencio de 420 
segundos.

E sta  rad ioseñal funciona con un a  ¡ 
frecuencia de 300 kilociclos {lon
g itud  de onda 1.000' m etros) con tinua
m ente en tiem pos de n ieblas y d ia r ia 
m ente en tiem po claro, desde las 9 h.
0 m. a  las 9 h. 30 m., y  desde las 21 
h. 0 m. a las 21 h. 30 m. (Hora del 
M eridiano 75o.)
• Nota.— No se m antiene servicio de 

radiocom unicación.
' (Aviso ¡número- 124, 4 de F eb rero  

de 1928.)

Florida.— Bahía 88 larri i— Luz seña
lada.—N otiee  to  M a rin e rs  n ú m e 
ro  113. W á sh in to n , 1928.
N.m. 125.— Situación.-— L a titu d : 25° 

46’ 49” N.— L ongitud : 80° .11» 2 4 ” W . 
(aprox.)

D etalle.— Se in fo rm a que en la  to 
r re  del D aily  News, en la  situac ión  
aproxim ada a r r ib a  expresada, se h a  
instalado u n a  luz de las siguientes, 
ca rac te rís tica s :

C arácter.— Blanca fija.
Elevación.— 50,4 m etros.- 
Nota.—E s t a . luz h a  sido señalada 

poiyel segundo Oficial del v ap o r am e
ricano “V esta”, quien  estim ó que el 
alcance de esta  luz e ra  de unas 15 
m illas.

(Aviso núm ero  125, ’4 de F eb rero  
de 1928.)

SENO MEJICANO. —  A lab ama. 
Bahía Moblle (entrada).— Isla  
Sand.—Cambio de características.
Notiee, to  M a rin e rs  n ú m e ro  117.

'■■■.W áshington, 19*28.
Núm. 126.— Situación.— L a titu d : 30° 

11* 15” N.— L ongitud : 38° 3’ 2 ” W.
Detalle.— L as ca rac terís ticas  de la 

luz de la isla Sand h an  sido modifi
cadas sin  m ás cambio, de blanca fija 
a blanca de ocultaciones cada 10 se- . 
gundos, a s í:

Luz, cinco segundos; ocultación, 
cinco segundos.

(Aviso núm ero 126, 4 de F ebrero  
de 1928.)

IS L A  DE CUBA. CO STA N.— Puerto
í.:: a b a n a s. — Período de luz.
cambiada. —  Boya establecida.—
Noti-ce to M a rin e rs  n ú m é ro  124. 
W a sh in g to n , .1928.

Núm. 127.— 1) S ituación.— Lát-itud:

23° 0’ N .—L ongitud : 82° 59’ W. (hprd- 
x im daam ente).

-Detalle.— E l período  d.e* la  luz del 
i P u erto  Cabanas, de esta posición apro
xim ada, ha sido 'cam b iada  de cinco a 
tres  segundos.

2) En la P u n ta  N.,.del bajo que se 
extiende desde el Cayo A lm ejas, ha 
sido establecida un a  poquepa boya 
'ciega ro ja  en las m arcaciones sigu ien 
te s : ’ ; 1

Luz del P uerto  Cabanas, ál 277°. 
Ig lesia  de Cabanas, al 141°.
(Aviso núm ero  127, 4 de F ebrero  

de. 1928.)
AMERICA CENTRAL.—  Honduras.-—

Costa N.— B ahía de T ela . —  Luz
N otice to  M a rin e rs  n ú m e ro  121. 
W á sh in g to n , 1938.

Núm. 128.—-Situación.— L atitu d : 15° 
46’ 0 ” N.—Longitud-: 87° 27’ 30” W . 
(aprox.) i! v ;

D etalle.— Ha sido establecida po-r la 
U nited F ru i t  C om panynina luz b lan 
ca fija  p a ra  uso de sus barcos, en Ja 
to rre  E. de la T. S. II. de T ela.

La luz se exhibe a 22,5 m etros so
b re el agua. ¡ ( -f

(Aviso núm ero  128, 4 de F eb rero  
de 1928.)
MAR DE LAS ANTILLAS. ~  Bahía 

de Limón.-—C aracterísticas de la 
luz de una boya.— N otice to Ma
rin ers núm ero 122. W ash in gton . 
1928.

Núm. 129.— Aviso an te rio r núm e
ro  15 de 1928 (véase).

Situación.— Latitud: 9o 2V  40” N.—  
Longitud: 79° 56’ 10” W.

Detalle.— La luz de la boya que 
marca el bajovsituado a 1,25 m illas al 
SE. del faro despunta Toro es roja de 
relámpagos, y  no blanca de relámpa
gos, como previamente &e dijo.

(Aviso núm ero, 129, 4 de Febrero 
de 1928.) ,4¡ i
VENEZUELA.— Golfo do Venezuela. 

Península Paranagua. —, Punta
Macal la.— Luz Irregular.— N otice  
to M ariners núm . 125. W á sh in g 
ton, 1928.
Núm. 130.—-Avisos anteriores nú

meros 1.211 y  1.438 de 1927 (véanse).
Situación.—L atitud : 12° 5* 45” N. 

Longitud: 70° 12’ 40” W . (aprox.)
Detalle.—El Capitán del vapor ame

ricano “Point Montara” inform a que 
el 4 de Diciembre de 1927 ia luz de 
la Punta Macolla presentaba uri re
lámpago cada 35 segundos, así:

Luz, 6 segundos; ocultación,- 29 se
gundos. j - ... A
- Y no como señalan los' Libros de 

Faros. u-?
(Aviso númiero 130, 4 de Febrero 

de 1928.)
BRASIL. COSTA N . B a r c o - f a r o  

Bra^anga” repuesto en su esta** 
clon.— N otice to M ariners núm e
ro  126. W ásh in gton , 1928.
Núm. 131.— Aviso anterior número 

1.440 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: Ó° 25’ 10” S. 

Longitud: 47° 55’ 10” W.
Detalle. —  El baco-faro “Baganga” 

ha sido repuesto en su estación.
(Aviso número 131, 4 de Febrero 

de 1928.)
P unta Jerícoacoara.—■ Luz apagada

temporalmente.^— N otice to M ari- 
n e rs .n ü m . 127. W á sh in g to n . 192$,
N.m. 132.—Avisó an te rio r muñeco 

1.102 do 1923 (véase).
situac ión . —  Latitud.: .2° 48’ S. — 

L ongitud : 40° 30’ W. (aprox.)
D etalle.— La luz de la p u n ta  Jeri- 

coacoara se encuentra apagada tem
poralm ente.

(Aviso núm ero  132, 4 de F ebrero  
de' 1928.)
ARGENTINA. ~  Golfo de San í¥Sa~ 

tías.— Promontorio Belén.-— Pró
xima inauguración d-e un faro.—•

# A visos a  los N av eg an tes  nú m ero  
5: B uenos A ires, 1928.

Núm. 133!—D etalle.— Próxim am ente 
será ' inaugurado un  faro  en el p ro 
m ontorio Belén.

Situación. — .L a titu d : 41° 8’ S. — 
L ongitud : 63° 52’ W. (aprox.) 

Nombre.— Belén.
C aracterísticas.— E x h ib irá  luz b la n - . 

ca a destellos cada o segundos, a s í: 
Luz, 0,3 segundos; eclipse, 4,7 se

gundos.
Alcance óptico.— 11,3 micas.
Se d ará  nuevo aviso con detalles 

com pletos e inauguración.
(Aviso núm ero  -133, 4 de Febrero  

de' 1928.) *
Río de ia Plata.— Proximidades de 

Punta Olivos. —  Fondeo de una 
boya.—  A visos a los* N avegantes  
núm . 4. B u en os A ires, 1928.
Núm. 134.— Posición.—A los 99° 15’ 

y a 5.560 metros de la torre de la 
iglesia de San Isidro.

Latitud: 34° 28’ S.—Longitud:. 58° 
27’ W . (aprox.)

Detalle.— Ha sido fondeada una bo
ya cónica ciega, pintada de color rojo, 
en el vértice E. del triángulo de re
gatas de la Federación Argentina dé 
Yaeht,

(Aviso número 134, 4 de Febrero 
de 1928.)
CHILE.— Puerto de Valparaíso.—*

Punta Angeles Cambio de las
características ’de la señal d$ 
niebla del, fa r o .—-Avisos a los 
Navegantes. [Valparaíso, 1928.
Núm. 135.—Posición.—Latitud: 33° 

V 5” Longitud: 71° 38’ 10’ W.
Detalle. —  Han sido oambiadas Jas 

características de la señal de. niebla 
del faro Punta Angeles, las cuáles* 
son:

Sonido, 5 segundos; silencio, 25 se
gundos.

Período.—30 segundos.
Las demás características no han 

sido modificada^.
(Aviso número 135, 4 de Febrero 

de 1928.)
ESTRECHO DE MALACA. —  Pen

ínsula Malaya. —f Slam. —  Pulo 
Panjang.— Alteraciones en luoes.-
Notfré lo  Marinera número 110, 
Londres, 192,8.
Núm. 136.— Posición.— Sobre el [ex

tremó N. de Pulo Panjang.
Latitud: 6o 28’ N.—Longitud: [100* 

4’ E. (aprox.)
Detalle.—La luz blanca fija há sido 

reemplazada por una luz con las nb 
gu tóale* características:

Cfrupos de tres relámpagos blancos 
cada 13,5 segundos, así:
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í Luz, 0;5 segundos; ocultación, 2 se
gundos; luz, 0,5 segundos; ocultación, 
■2 •segundos; luz, 0,5 segundos; ocul* 
'taeión, 8 segundos.
\ Elevación.— No alterada*
\ Visibilidad.— 12 millas,
: Potencia.— 140 bujías

t \ Estructura.— Torre blanca de mam- 
S pasteria.

(Aviso número 136, 4 de Febrero 
':de 1028.)
j Madrid, 4 de Febrero de 1028.— El 
) Director general, Angel Gervera Já-
; come.

M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A

- limo. Sr.: En atención al mal es- 
i tildo de salud de D. c arlos Dale Gar- 
; cía, Jele de Negociado de primera 
; clase, electo Tesorero-Contador de esa 
' d ep e n den c i a p r o v i n e i a I,

S. M. el Rey (q. D. g.}, con arreglo 
a lo dispuesto- en el artículo 20 d¡el 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 42 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por treinta días el plazo que 
le fué concedido para posesionarse 
de dicho destino.

i De Real orden comunicada lo digo 
i a V. I. para los efectos correspon- 
j dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
\ años. Madrid, 18 de Febrero de 1928. 
i El Jefe de Personal, Manuel Vidal.
I Señor Delegado de Hacienda en Soria.

limo. Sr.: En atención al mal es- 
tado de salud de D. Gregorio Fernán
dez Diez, Oficial de primera clase, 

!:eketo, de esa dependencia provin
cial,

;■ S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
¡1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro- 

irrogarle por treinta días el plazo que 
,le fue concedido para posesionarse 
de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspon- 

: dientes. Dios- guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 18 de Febrero de 1928. 
El Jefe? 'de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Pa

tencia.

limo. Sr.: En atención al es
tado de salud de D. Manuel Alvarez 
Suárez, Auxiliar de primera clase, 

Melecio, do esa dependencia provin
cial, .

■S. M’. 'el Rey (q. D. g.), con arreglo 
n lo. dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
Í918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarte por treinta días el plazo que 
lo fué concedido para posesionarse 
de dicho destino..

De Real orden comunicada, lo digo 
k V. L  para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V« L  muchos 
años. Madrid, 48 de Febrero de 1928. 
El Jefe de Personab Manuel Vidal. 
Señor Delegado- de Hacienda- éa 
' : 'Oviedo.

Ilrpo. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. José María Panó 
y Delgado, Auxiliar de primera clase, 
electo, de esa dependencia provin
cial,

S. M. el Rey (q. D, g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle por treinta días el plazo que 
le fue concedido para posesionarse 
de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1928. 
El Jefe de Personal, Manuel V idal 
Señor Delegado de Hacienda en 

Cuenca.

limo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de doña Josefa Salas »Na- 
varrete, Auxiliar de primera cíase, 
electo, de esa dependencia provincial, 

S. M. el Rey (q. í>. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 d-d 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días e.I plazo que le íué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1928. 
E:1 Jefe de Personal, Manuel Vmal.- 
Señoc Delegado de Hacienda en Ge- 

roña. -

limo. ¡Sr.: En atención al mal esta
do de salud de D. Teodora Ferraras 
Cuenca, Auxiliar de primera clase, 
electo, de esa dependencia poviaoiai, 

& -M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo» 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por veinte días el plazo que le fue 
concedido para posesionarse ás dicho 
destino.

De' Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondíen
tes. í>ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 18 de. Febrero de 1928.— El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cá- 

ceres.

 ̂ limo, Sr.: En atención al mal esta
do de salud de doña Josefa Ramiro 
Fernández, Auxiliar de primera cla
se. -electo, de esa dependencia provin
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artíículo 20 del 
Reglamento do 7 de Septiembre de 
1918 y  Real orden de Í 2 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por quince días e l plazo que l-e~ fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comtmleada lo •ligo 
a V. L  para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de Febrero de 1928.—EJ 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor D e l e g a d o !  de Hacienda teüí 

Huelya.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  t e s o -
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado» 
que el día 1.° de Marzo próximo sel 
abra al pago de la mensualidad co-¡ 
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones! 
en esta Corte, en las provincias del| 
Reino y Tesorería - Contaduría de la] 
Dirección general de ia Deuda y Ola~¡ 
ses pasivas.

Al propio» tiempo se pone en conow 
cimiento- de los respectivos Centros! 
oficiales que la asignación del mate-» 
rial se verificará sin previo» aviso el¡ 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 20 de Febrero de 1928.—* 
Eil ¡Director general, Arturo ForcaL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NIS TR A C IO N

Según comunican las respectivas Al
caldías, en virtud de lo ordenado en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y como resultado; 
del concurso de primera categoría de; 
10 de Diciembre de 1927, publicado' 
en la G a c e t a  de 11 del expresado mes, 
han sido designados Secretarios en! 
propiedad los individuos que apare-,
cen en la relación que a continuación 
s»e inserta, sin "que la publicación en! 
la G ac e c a  d e  Ma d r ib  los convalido 
cuando hubieran recaído en personal 
que carezcan de condiciones legales*

Madrid, 23 de Febrero de 1928.-—
El Director general, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.

Ciudad Real.— Viso» del Marqués:} 
D. Alfonso Ruiz de Castañeda, oposD 
tor 157. * 1

La Goruña.— Ferie: D. Severinó Ló
pez Fernández, opositor 123.

Huesca.— Capital: D. Ernesto Bm-: 
zo» Echenique, opositor 80.

Guadalajara.— Diputación: D- Ma-< 
nuel Moix Gornbau, opositor 100.

Idem,— Pastrana: D. Joaquín A íi- 
que Sánchez, opositor 188.

Orense.— Boberas: D. Pascual Zar
ra Taboada, caso 4.°

Idem.— Avión: D. Francisco Para- 
déla Moure, caso 4.°

Sevilla.— Dos Hermanas:, D. Juan 
Tamariz-Martel Fabre, opositor 171.

Habiendo sido nombrado D. Rafael 
Navarro López Interventor de fondos: 
del Ayuntamiento de Vigo (Ponteve
dra), se publica conforme a lo dis
puesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924* 

Madrid, 23 de Febrero de 1928.—* 
El Director general, Rafael Muñoz.
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Esta Dirección general ha acordado 
ímc se anuncie a concurso su provi
sión por el término improrrogable de 
pn mes, conforme al artículo 68 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
cuyo anuncio se publicará en el B o - 
1letíñ Oficiad de la provincia respec
tiva, las vacantes que a continuación 
¡se relacionan; advirtiendo a los solí*— 
¡citante que dentro del citado plazo 
deben presentar sus solicitudes, una 
por cada vacante, dirigidas a esta D i
rección o a la Corporación correspon
diente, y acreditar las condiciones 
que en el expresado Regí amento se se
ñalan, presentando además su hoja 
j ó e  servicios y  la justificación de ios 
tnéritos que aleguen, sin cuya ju sti
ficación no serán cursadas las instan
cias que presenten:
) Intervención de fondos del Ayun
tamiento de Nava del Rey (Vallado- 
lid), de nueva creación y  dotada con 
¡al sueldo anual d e . 4,000 pe'setas.
' Idem id. de la de Peñafiel (Vallado- 
lid),. de nueva creación y dotada con 
$1 sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem» id. de la de Herencia (Ciudad 
Real), de nueva creación y  dotada con 
jal sueldo anual de 4.0*00 pesetas.

Idem id. de la de Cercédilla (Ma
drid), de nueva creación y dotada con 
jal sueldo anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 23 de. Febrero de 1928.—  
P  Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE COM U
NICACIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA EN ESTA DIREC

CIÓN GENERAL

Por él presente se llama y  emplaza 
á D. Casimiro Ramiro Sánchez, Ofi
cial de Correos que fué de I llescas 
(Toledo), para que en el término de 
diez días, a contar desde la publica
ción del presente edicto» en ios pe
riódicos oficiales, se persone, por sí 
o por medio de representante que re
sida en. Madrid, en esta Delegación 

, (Palacio de Comunicaciones) a reco
ger y contestar el pliego de los cargos 
que se le han formulado en expedien
te de reingreso que se instruye por 
desfalco de 4.718,52 pesetas en los 
fondos del G iro Postal de la Estafeta 
de Correos de Illescas; advirtiéndole 
que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía, parándole el perju icio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 15 de Febrero dé 1928.—  
El Delegado, Francisco Sicilia.

CONSEJO DE ADM INISTRACION  
DE L A  CAJA PO STAL DE A HO R R O S

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la convocatoria publicada en la Ga 
ceta de Madrid correspondiente al 
día 28 de Diciembre último, se liaeó 
público- que e l ' Consejo de Adminis
tración de la Caja Postal de Ahorros 
ha acordado :
¿j-, i-° Que encontrando dos trabajos 
dignos del prem io Señalado para el 
primer concurso, procede d iv id ir  e l  
premio, entregando 250 pesetas a ca

da uno de los autores de los trabajos 
cuyos lemas son: “ Ahorrando un día 
tras otro el cobre se torna plata” y 
“ Fe, trabajo y ahorro” . Abiertas las 
plicas correspondientes, aparecen ser 
autores del primero, que lleva por t i
tulo “ Reconquista” (Romance del hijo 
ahorrador), los Sres. D. Juan G. QI- 
mediiia y  D. Pedro Massa Pérez, y 
del segundo, cuyo título es iU Romance 
del hombre bueno” , D. Rodolfo de So
lazar Navarro, los tres con residencia 
en Madrid.

2.° D istribuir el prem io de 250 pe
setas concedido al segundo concurso 
anunciado en la siguiente form a: Uno 
de 75 pesetas a D. Luis Sauz Ferror, 
de Madrid, autor de tres coplas; uno 
de 50 pesetas a D. Ricardo Mallén 
Inseríis, Maestro nacional de Calamo- 
cha (Teruel), autor de dos coplas, y 
cinco de 25 pesetas a los Sres. D. An
gel Bello Sánchez, Oficial de Telégra
fos en Logroño; doña P ilar Romanos 
de Escartin, de Madrid; D. Osw ildo 
Serrano de Zaragoza; D. Garlos T. Cal
zada, de Madrid, y  D. Cándido Serra
no, de Tarrasa, autores de otras tan
tas coplas que el Jurado, haciendo' uso 
de la autorización concedida en la 
convocatoria, ha acordado premiar.

Los autores d e . los trabajos no pre
miados pueden retirarlos del Registro 
de la Administración general de la 
Caja Postal de Ahorros 'hasta el día 
3í de Marzo próximo, a las trece, pre
sentando el O'portuno recibo.

Madrid, 23 de Febrero de 1928.—  
El Presidente de] Consejo de Adm i
nistración, José Tafur,

DIRECCION G E NERAL D E  SANIDAD

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Marcelino Pinto Boiset, Médi
co» de Sanidad de la Armada desde el 
26 de Diciembre de 1905, sea incluido 
en la relación de los individuos del 
Cuerpo Médico de la Marina civ il que 
publicó lá Gaceta de 7 de Diciembre 
de 1926, entre D. Joaquín González 
Martín, número 10, y  D. Antonio Sal
va ! Navarro, número 11; haciéndose 
constar que el Sr. P into Bol set nació 
en 11 de Agosto de 1884, que tiene su 
domicilio en esta Corte, calle de P a 
vía, número 4, y  que no: está en dis- 
psición de embarcar.

Lo» que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 1? de Febrero de 1928.—  
E l D irector general, F . Murillo.

Esta Dirección' general ha acordado 
que D. Estanislao L lu esma García, 
Médico de Sanidad de la Armada dos- 
de 19 de Septiembre de' 1898, sea in
cluido en la relación de los individuos 
del Cuerpo Médico de la Marina c iv il 
que publicó la Gaceta de 7 de D i
ciembre de 1926, entre D. Alejandro 
Palomar Torre, número 3, y  D. Eduar
do A lvarez Reinaldo, número 4; ha
ciéndose constar que el Sr. Lluésma 
García nació en 15 de Enero de 1874, 
que tiene su dom icilio en esta Curte, 
calle de Alcalá, número 99, y  que no 
está en disposición de embarcar.

Lo que so hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 17 de Febrero de 1928.— » 
EL D irector general, F. Murilio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

ESCUELA DE ESTUDIOS SU PE
R IO R E S  D E L  M A G IS T E R IO

Convocatoria de 1928.

El Claustro de Profesores de esta 
Escuela, en virtud de las atribucio
nes consignadas en el Real decreto de 
1 de Diciembre de 1917 y Real orden 
de 8 de Enero de 19 í 8, ha acordado 
que la convocatoria para los próxi
mos exámenes do ingreso se ajuste a 
las siguí en i es reglas:

1.® Los aspirantes deberán acre
ditar, dentro del plazo de convocato
ria, las circunstancias que a conti
nuación se expresan, sin las cuales 
no podrán ser admitidos a los ejer
cicios:

a ) Certificación académica de 
Maestro nacional, de Maestro supe
rio r o de Licenciado, en cualquier Sec
ción, de las Facultades de Ciencias o 
de F iloso fía  y Letras.

b) Acreditar, con c e r li f io f ió n  le
galizada del Registro c it\ i haber 
cumplido la edad de diez f/ U ieve  
años.

c) Cédula personal y  ^rtifiendo 
médico de no padecer éj¿érmedad 
contagiosa,

d) Los aspirantes e x p ia r á n  la. 
Sección de estudios a que desean per
tenecer (Letras, Ciencias o labores), 
e indicarán su residencia $ domici
lio.

2.a En cada convocatoria :ao podrá 
solicitarse el ingreso en m í#  da una 
Sección.

3.a Los aspirantes que iM em pe- 
fíen cargo público, deberáL declarar 
en su instancia cuál es, población 
donde lo desempeñan y  sueldo que 
perciben, bastando, en osle caso. la 
correspondiente hoja de servicios cer
tificada para justificar su situación 
Legal.

4.a E l Claustro ha acordado, en 
uso de sus facultades, reducir a tres 
cursos el plan de estudios, y  publi
car la distribución de enseñanzas an
tes de 1 de Octubre próximo.

5.a Será obligatorio para todos los 
alumnos, en el último curso, además 
de sus prácticas escolares, un traba
jo  de investigación y  el de la Memo
ria correspondiente. Los Maestros 
nacionales que cuenten más de cinco 
años de servicios podrán ser dis
pensados por sus Profesores de prác
ticas— previas las pruebas que éstos 
estimen pertinentes— , de la práctica 
diaria en un Centro escolar, pero 
estarán siempre obligados durante el 
curso a realizar los trabajos do me
todología y  prácticas escolar-es que 
determine su respectivo Profesor, 
para ser juzgado a fin de curso, (.n- 
mo los demás alumno-s, en esta ma
teria.

6.a El número de alumnos qu« 
han de ser admitidos en cada S eo
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’ción será  determ inado por el Glaus- 
tro  de P rofesores, atendiendo a razo
nes pedagógicas, y com unicado' a los 
T ribunales p a ra  su aplicación al dar 
comienzo a los ejercicios de ingreso* 

7.11 Los T rib u n ale s  tle ingreso 
quedan autorizados, p a ra  re fu n d ir  
algunas pruebas, cuya calificación só
lo será e lim inato ria  p a ra  los e je rc i
cios de Pedagogía, F rancés y espe
ciales de cada Sección,

8.ft Los asp iran tes abonarán-los de
rechos correspondientes de 10 pesetas 
en m etálico y un  sello m óvil de O.lfS 
pesetas, y quedarán  ^sometidos a  las 
prescripciones de estar convocatoria, y 
por lo que se refiere al p lan  de es tu 
dios y al percibo de becas, a los acuer
dos que el C laustro adopte.

9.” El plazo de1 m a trícu la  com
prenderá desde el 15 al' 31 de Mayo 
próximo, y los ejercicios de ingreso  
se verificarán  en el sigu ien te  mes de 
Junio.

Madrid, 23 de F eb re ro  de 1928.-— 
El Secretario , Teodosio L eal.— V isto 
bueno, el Delegado Regio, M arqués de 
He tortillo .

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
De conform idad con lo dispuesto  en’ 

!a regla 2.a, apartado  a) de la  Real 
m íen  del D irectorio  M ilita r fecha 26 

Noviem bre de 1924 (G a c e t a  d e l  26),

S. M. él Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien tra s la d a r  a la  p laza de P o rte ro 1, 
vacante en la E scuela  d e ' Ingenieros 
;de Montes, como forzoso-, al P o rte ro  
qu into  M anuel C artagena G arcía, qué 
p re s ta  sus servicios en la  S ecre taría  
de este M inisterio , siendo &} m ás mo
derno de los sobran tes adscritos a los 
servicios de esta  localidad.

De Real o rden com unicada lo cligo 
a V. S. p a ra  su conocim iento y  efec-. 
tos. Dios guarde a V.. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de F eb rero  de 1928.— E l 
Je fe  del Negociado Central, César A. 
de A rruche. '
Señores Oficial m ayor de la  P residen 

cia del Consejo de M inistros y  .Or
denador de pagos de la  m ism a.

DIRECCIÓN GENERAL D E  OBRAS 
PUBLICAS

Rectificación.
E n  el estado de d istribuc ión  gén'é- 

. r a l  y en Jos dos ejercicios económicos 
de 1928 y 1929, de la can tidad  dé 
12.982.075 pesetas p a ra  obras de con
servación p o r co n tra ta  de las earre-; 
leras del E stado, publicado.' en d a  p á 
gina 1.175 de la  G a c e t a  d e  Ma d r id  de 
18 del co rrien te , en la  colum na de; 
“P roductos de k ilóm etros p o r  coefiH 
c íen le s”, en el co rrespond ien te  a  Cuen
ca pone 940,60* y  debe poner 948,60.

M adrid, 23 de F eb re ro  de 1928.-— 
El D irec to r general, G elabert.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS
De acuerdo con lo preceptuado en 

el a rtícu lo  118 del Reglam ento de 
Seguros de 2’ de F eb rero  de 1912, la 
Inspección M ercantil y de Seguros 
hace saber que la  Sociedad “Astur-”, 
Com pañía española de reaseguros' 
h a  acordado suspender sus operacio
nes sociales, y sim ultáneam ente  prac
tic a r  la  liqu idación  de la Sociedad, 
fijándose el plazo de un  m es, a coñíar 
de es ta  fecha, p a ra  1 que se puedan 

'p re se n ta r , en es ta  D irección general 
cuantas reclam aciones estim en; opor
tunas co n tra  dicho acuerdo, los que 
se consideren perjud icados.

T ranscurrido ' dicho plazo se elimi
n a rá  a la  expresada Sociedad del Re
gistro  de las inscrip tas, y  será  inclui
da en  e l índice de las que están en 
liquidación.

E l liqu idado r, designado por la 
Saciedad es D. M anuel Z aera Herrero, 
y  la  oficina liqu idadora  queda .si
tu ad a  en el p ro p io  dom icilio social/ 
calle Sevilla, 12 y  14. M adrid.

M adrid, 15 de F eb re ro  de 1928.— 
E l D irec to r general, C. de Madariaga.


